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Seguridad y 
oportunidades, 
ofrece Chedraui 
a las mujeres

Avanza caso vs. polis de IreneFlores, ataques y contraataques

PALACIO DE LAS INTRIGAS  P.5CONTRACARA P.3

Autoridades del Ayuntamiento de Izúcar de 
Matamoros, así como policías municipales de la 
morenista Irene Olea, que agredieron a periodistas 
en 2023, fueron vinculados a proceso.

En el escenario, Lalo Rivera fue el ganador del 
debate. Armenta, al mantener la ventaja y haberla 
administrado es ganador en lo electoral. 

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM

El Papa Francisco oró en el Vaticano por todos los re-
presentantes de la comunicación, sus lectores, oyentes 
y audiencias, en el marco de la LVIII Jornada Mundial de 
las Comunicaciones Sociales.

Obispo exige respetar a
trabajadores de medios

Los tres candidatos al gobierno, Alejandro Armenta, Lalo Rivera y Fernando Morales, aprovecharon el encuentro 
para reprochar a sus adversarios. Marín, Eukid, la jirafa Benito y el antidoping, fueron parte de los temas que se mez-
claron con las propuestas para gobernar Puebla. 

Señalamientos, propuestas 
y festejos en debate único 
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En un debate ágil y sin tapu-
jos, los tres candidatos al gobier-
no de Puebla, literalmente, se 
dieron con todo entre sí a cada 
oportunidad, donde destacaron 
acusaciones mutuas de corrup-
ción, mal gobierno y hasta mal-
versación de fondos.

Así se llevó a cabo el único de-
bate que habrá entre los abande-
rados Alejandro Armenta Mier, de 
la coalición “Sigamos Haciendo 
Historia”, Eduardo Rivera Pérez, 
de la alianza “Mejor rumbo para 
Puebla”, y Fernando Morales Mar-
tínez, de Movimiento Ciudadano.

Además, algunas de las pro-
puestas anunciadas también fue-

ron atacadas por inviables, en la 
hora con 38 minutos que duró el 
encuentro organizado por el Ins-
tituto Electoral del estado (IEE).

En los tres temas, que sirvie-
ron como una especie de rounds 
boxístico, se habló de seguridad, 
desarrollo económico y socie-
dad, en los que los tres abande-
rados aprovecharon para hacer-
se señalamientos, los cuales fue-
ron contestando y algunos no.

 
Primer Round: Seguridad

 
El primer tema que empezó a 

sacar chispas fue el de seguridad, 
donde, en primera instancia, Fer-
nando Morales señaló que la gen-
te está decepcionada de la llama-
da 4T (Cuarta Transformación) y 
del PRIAN.

Al asegurar que lo acompa-
ña gente limpia, sin antece-
dentes de corrupción, señaló 
que sus contendientes, por el 
contrario, además de que es-
tán llenos de aplaudidores y 
matraqueros.

Posteriormente, señaló tajan-
temente que no respeta a Eduar-
do Rivera, como funcionario, ya 
que él en sus dos oportunidades 
que ha tenido como presidente 
municipal, en lugar de bajar, su-
bió la inseguridad.

Incluso, le señaló que en el 
asalto que sufrieron sus vecinas, 
no asumió su responsabilidad, ni 
señaló como parte del problema 
que se vive de inseguridad en el 
ayuntamiento de Puebla.

“Si pasó en el fraccionamiento 
de Eduardo, cómo se sentirán los 
poblanos”, sostuvo.

“Llevas candidatos del hua-
chicol, en tu alianza llevas un 
candidato al senado que es indí-
gena, como vas a atacar a la in-
seguridad si están vinculados al 
triángulo rojo”, sostuvo Fernando 
Morales.

En el mismo tema, el candi-
dato de la coalición encabezada 
por Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) Alejandro Ar-
menta Mier, preguntó a Fernan-
do Morales si aprobaría el man-
do único, que no aprobó Eduardo 
Rivera en su momento.

Asimismo, le señaló a Eduardo 
Rivera que ahora sí va atender la 
inseguridad, si cuando gobernó 
en el municipio de la capital del 
estado, se incrementaron 200% 
los feminicidios.

♠Además, lo acusó de entregar 
a Puebla capital al crimen orga-
nizado y como muestra dio a la 
reciente detenida candidata a di-
putada suplente Tania N,  

Asimismo, luego de que 
Eduardo Rivera intentó vincu-
larlo con el delincuente conoci-
do como “El Grillo”, le recordó que 
los temas del narcomenudeo cre-
cieron en su administración y 
son temas de mercados, donde 
operaba el sujeto.

En su turno, el candidato de 
la alianza de los partidos Revo-
lucionario Institucional (PRI), 
Acción Nacional (PAN), Revolu-
ción Democrática (PRD) y Social 
de Integración (PSI), Eduardo Ri-
vera, recordó el asalto a la casa 
de sus vecinas, donde relató la 
declaración de una de ellas an-
te las autoridades: “maldita pe-
rra, ya dime a qué hora viene el 
presi que le vamos a volar la ca-
beza”, dijo

Asimismo, le pidió a Alejan-
dro Armenta una explicación del 
marinismo de Morena, ya que no 
puede negar la relación con Ma-
rio Marín.

“Quieres el segundo piso, pero 
de Mario Marín”, sostuvo, al tiem-
po de acusar a Fernando Morales 
de llegar de palero y esquirol.

Asimismo, calificó como una 
atrocidad y absurda la propuesta 
del mando único policial, que ha 
fracasado en Michoacán, Gue-
rrero y Morelos. 

Tres rounds de ataques 
enmarcan único debate
Los candidatos al gobierno del estado, Alejandro Armenta, Eduardo Rivera 
y Fernando Morales exponen su proyecto de gobierno en donde se habló 
de seguridad, desarrollo económico y sociedad; además, los abanderados 
aprovecharon para hacerse señalamientos, los cuales fueron contestando 
y algunos no.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián 

Segundo Round: 
Desarrollo Económico 
y Social

Aunque debió presentar sus 
propuestas en el segundo tema, 
Eduardo Rivera, con temas pen-
dientes, empezó los ataques al 
llamar a Alejandro Armenta, co-
mo Armentira, luego de señalar 
que él afilió a Tania N, en el que 
llamó “viejo PRI”.

En respuesta, durante su ré-
plica, Alejandro Armenta señaló 
que no se enojara, al indicar que 
así es como se ve el candidato que 
anteriormente repudiaba al PRI y 
ahora está con ellos.

De este modo, insistió en la 
pregunta de lo qué les hizo a 7 
mil millones de pesos que seña-
ló, desvió del presupuesto del 
municipio.

“Por eso hiciste tu futbolito 
con gasto de 50 millones de pe-

sos, pero, ahora te van a expulsar 
los poblanos”, dijo.

Asimismo, Armenta Mier le 
señaló que ahora es el candidato 
del PRI y tiene atravesado a Ma-
rio Marín, “eres priista, candida-
to de la corrupción y deuda, eres 
cómplice de estar pagando más 
de 10 mil millones por el Museo 
Barroco, 8 mil millones de pe-
sos por las plataformas de Audi y 
fuiste quien aprobó la privatiza-
ción del agua”.

“Estás desesperado, porque los 
poblanos no te responden, no sa-
bes cuales son las Tlacotepecs, 
ni Tepeyahualco, cuando quieras 
te puedo llevar a una vueltecita”, 
ironizó.

 
Tercer Round, Sociedad

 
Luego de la presentación de 

propuestas de Alejandro Armen-
ta, en su réplica, Fernando Mo-

rales, soltó el zarpazo al señalar 
que hay muchas dudas de lo que 
gastó el legislador en el Senado 
en reconocimientos.

Y en tono de burla, Fernando 
Morales le pidió a Armenta Mier, 
le entregara un reconocimiento a 
la jirafa Benito, así como a él.

En su turno Eduardo Rivera 
también se burló de las acusa-
ciones del financiamiento des-
de España, por lo que dijo: “esta-
ré invitando al Rey de España a la 
toma de protesta”

Asimismo, ante los señala-
mientos de ser priista y estar 
ahora en alianza con este parti-
do que repudió, señaló que siem-
pre ha sido militante del PAN, 
“no ando chapulineando”.

Asimismo, señaló que ya se-
rán las instancias o autoridades 
correspondientes las que vigilen 
su actuar en el municipio, ante 
los señalamientos de malversa-
ción de 7 mil millones de pesos.

Por su parte, Alejandro Ar-
menta le preguntó a Fernando 
Morales, si estaría de acuerdo en 
renegociar la deuda de 47 mil mi-
llones de pesos que dejaron los 
gobiernos del candidato Eduar-
do Rivera.

“El candidato de la experien-
cia, quien le da vergüenza el PRI 
(…)  en los ángeles Tetela, les di-
jiste que no había dinero pa-
ra hacer puente, pero si para tu 
imagen, 7 mil millones de pesos 
y tortas por 35 millones de pe-
sos y futbolito por 52 millones de 
pesos.

“Ya es hora que te conteste, 
no te enojes, mientes, mientes, 
mientes, mientes”, respondió fi-
nalmente Eduardo Rivera.

Con bloques temáticos en torno a Seguridad y 
Justicia, Desarrollo Económico y Social, y Sociedad 
las tres candidaturas a la Gubernatura de Puebla, 
participaron en el Debate organizado por el 
Instituto Electoral del Estado, con la finalidad de 
que la ciudadanía pudiera escuchar las diferentes 
propuestas y ejercer así un voto informado el 
próximo 2 de junio.

A DETALLE

El ejercicio se 
llevó a cabo en el 
Teatro del Complejo 
Cultural Universitario 
de la Benemérita 
Universidad Autónoma 
de Puebla. El ejercicio 
se llevó a cabo en el 
Teatro del Complejo 
Cultural Universitario 
de la Benemérita 
Universidad Autónoma 
de Puebla.

A DESTACAR

Flores, ataques 
y contraataques

Aunque el ejercicio democrático de anoche fue mucho menos 
acartonado que otros nacionales o estatales, el actual formato del de-
bate impide una verdadera confrontación de ideas entre quienes as-
piran a gobernar o representarnos. 

Durante la mesa del postdebate realizada por esta casa editorial 
y que puede consultarse en TvIn o las redes sociales de Intolerancia 
Diario expusimos que el formato es acordado por los participantes y 
sus equipos, es decir, que el árbitro electoral, así como las y los mode-
radores no tienen mucho margen de acción. Pese a ello, el encuentro 
nos ofreció interesantes momentos. 

En el escenario, Lalo Rivera fue el ganador del debate. Armenta, al 
mantener la ventaja y haberla administrado puede llamarse ganador 
en lo electoral. 

Alejandro esquivó algunos de los certeros golpes que le lanzó Lalo 
Rivera y no recibió ningún ataque que le haya herido de muerte. 

Si hablamos de los contragolpes y de reflejos, los de Rivera Pérez 
también fueron los más acertados. 

Sin embargo, al tener una diferencia de más de 10 puntos, Armen-
ta no corre, hasta ahorita, riesgo en su elección y podrá continuar ad-
ministrando su ventaja.

Entre Yazmín López Recek, Paty Corro, Felipe Flores Núñez, Gerar-
do Sánchez, Fernando Maldonado, Fernando Pérez Corona y un ser-
vidor, coincidimos en que no se puede hablar de un ganador contun-
dente, que cada uno tuvo sus segundos de gloria. 

Una segunda idea es la ágil participación, no siempre para bien, de 
Fernando Morales, quien llegó a ponerle el sazón a un acartonado de-
bate con puntadas como la inclusión de Alejandro Armenta en su ga-
binete, en el improbable caso de que el emecista gané la elección del 
próximo 2 de junio. 

El tema del acartonado formato, que impide el desarrollo adecuado 
de las propuestas de quienes aspiran a gobernar nuestro estado por 
los próximos 6 años, fue una más de las ideas planteadas en la mesa 
especial del postdebate. 

Por ejemplo, al hablar de inseguridad y el manoseado “mando úni-
co” faltó explicar ¿Qué es? y ante la escueta respuesta de Lalo Rivera 
sobre que ya se aplicó y no funcionó, también sería muy interesante 
ahondar en los detalles. 

¿Imagina usted que alguien, quien fuera, aprobara el “mando úni-
co” ahora mismo, cuando la seguridad está en manos de los militares, 
disfrazados de Guardia Nacional?

¿Es funcional que las órdenes, operativos y acciones se giren des-
de una sede única que se ubicará lejos de las montañas o sierras de 
nuestro país?

¿Quién y cómo concentrará y administrará todos los recursos eco-
nómicos, humanos y tecnológicos para tratar de recuperar la seguri-
dad del país?

Como se dijo, el tema exclusivo de la seguridad, la mayor preocu-
pación de los poblanos hoy en día, daría para la realización de un de-
bate entero.

Por eso es urgente, que al concluir este proceso electoral nuestras 
y nuestros diputados locales pongan manos a la obra y hagan obliga-
torios los debates con formatos menos rígidos.

¿Lo harán o mirarán a otro lado? 

Veremos y diremos.  
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Avanza caso 
vs. polis de Irene

Policías municipales de Izúcar de Matamoros, así 
como autoridades del Ayuntamiento de la morenista Ire-
ne Olea que agredieron a periodistas en 2023, fueron vincu-
lados a proceso. 

El sábado pasado, 11 implicados, entre ellos el síndico, el director de 
seguridad pública y un juez de paz escucharon la decisión. Ahora es-
perarán -en libertad- dos meses más para enfrentarse a juicio, tras ha-
ber agredido y torturado a mujeres periodistas en el marco del 8-M del 
año pasado.

Un segundo proceso, éste por tortura, continúa a paso de tortuga. 
Aún no se tiene fecha para la audiencia inicial. (AJFL)

Tania “N” o 
¿el epílogo priista? 

Vaya golpe el que recibió el priismo de Puebla, luego 
que Tania “N” ya fuera vinculada a proceso por los presun-
tos delitos contra la salud con fines de tráfico, portación de armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, entre otros.

Y es que ahora el discurso de la “víctima” que emprendió el tricolor 
y su dirigente Delfina Pozos para defender a su candidata suplente, se 
fue directo a la basura, pues ya se encuentra de lleno en el terreno de la 
justicia.

Tanto así que la suerte y la responsabilidad de Tania “N” se ajusta al 
dicho “cuando te toca, aunque te quites; cuando no te toca, aunque te 
pongas”.

De esta manera Tania “N” seguirá a la sombra en el Cereso de San 
Miguel, esperando cómo se cocina “a fuego lento” su futuro. 

La crisis priista está muy lejos de acabar y se espera lo peor en poco 
más de dos semanas. (CPG)

El Cartel del Agua 
Dicen los que saben que en esta semana podría dar-

se a conocer quiénes están pagando la propaganda en 
contra de Morena, misma que aparece en Facebook. De 
acuerdo con la red social, los contratos los firma “El Cartel 
del Agua”.

Se trataría de gente perteneciente a un partido político de color azul. 
Los recursos, que no son pocos, podrían contabilizarse a los gastos de 
campaña, además de una denuncia penal.

Todo está caliente. (FSN)

Alertan de 
mapachería para Morena 

En busca de quedar bien con Alejandro Armenta y con 
Morena, los coordinadores sectoriales visitan planteles del COBAEP, 
encierran a trabajadores en un aula y les piden la credencial de elector 
para subirlos a la plataforma de Morena.

Esto reaviva todo lo que hayan podido vivir en el Colegio que, según 
los trabajadores, es un verdadero asalto a toda libertad.

A ver si en el partido guinda se confían. (SVC)

Protección Civil 
atenderá onda de calor 

Ante las altas temperaturas, la dirección de Protec-
ción Civil desarrollará una estrategia para atender a las lla-
madas de auxilio de la comunidad.

Trascendió que los servicios médicos pondrán principal atención 
en los adultos mayores y en los niños.

De acuerdo con las autoridades, no existe una fecha de cierre de es-
te atípico verano, pero sí existen las herramientas para evitar cualquier 
incidente lamentable. 

Que así sea. (JAM)

El debate de candidatos al 
gobierno del estado quedó a de-
ber luego de que no se explica-
ron a fondo las propuestas que 
se presentaron; los participan-
tes se desviaron de los temas; 
partidos mantienen un forma-
to de protección para mante-
ner los números.

Al llevarse a cabo la mesa del 
Post Debate, organizado por el 
Grupo Intolerancia, con la parti-
cipación de las periodistas Paty 
Corro, Yazmín López Recek, y los 
periodistas Felipe Flores Núñez, 
Gerardo Sánchez, Fernando 
Maldonado, Fernando Pérez 
Corona, y el moderador Enrique 
Núñez se coincidió en que difí-
cilmente se puede determinar 
un ganador.

Paty Corro, y Yazmín López ino-
dicaron que en un análisis sim-
ple hubo un empate entre Eduar-
do Rivera, y Alejandro Armenta, 
destacando Fernando Morales 
por algunas frases, pero sin que 
se le considere Ganador.

Felipe Flores coincidió en el 
virtual empate, y consideró que 
Fernando Morales se vio más 
aliado de Alejandro Armenta.

Para Gerardo Sánchez el for-
mato fue acartonando, sin un ga-
nador, y aunque se puede consi-
derar un buen ejercicio faltó de-
sarrollar los temas.

Fernando Maldonado resal-
tó que en el debate no se presen-
taron propuestas reales, se man-
tuvo el mismo discurso de la cla-
se política, y no hubo un aporte 
sustancial para el proceso.

Fernando Pérez Corona, seña-
ló “Ganaron Todos”, y aclaró que 
esto pasa en cada debate, pero 
el formato no permite que ha-
ya un claro ganador, y se requie-
re cambiar la manera en que se 
realizan.

Enrique Núñez, dijo que tras 
el debate se ve poco avance en la 
política, se siguen manteniendo 
los viejos vicios del pasado, con 
un formato que no permite que 
haya un debate de ideas, y nin-
gún tema se aterrizó.

Quedaron a deber

En la mesa de análisis se 
consideró que el Debate que-

Formato acartonó el debate  
entre candidatos al gobierno
Al llevarse a cabo la mesa del Post Debate, organizado por el Grupo Intolerancia, con la participación de las periodistas Paty 
Corro, Yazmín López Recek, y los periodistas Felipe Flores Núñez, Gerardo Sánchez, Fernando Maldonado, Fernando Pérez 
Corona, y el moderador Enrique Núñez, se coincidió en que difícilmente se puede determinar un ganador.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Especial

dó a deber y no cumplió con 
las expectativas que espera-
ban los ciudadanos ya que el 
formato del que aclaró el pe-
riodista Felipe Flores, lo deter-
minan los partidos políticos, 
y no el Instituto Electoral del 
Estado.

Advirtió que los partidos se 
protegen en estos ejercicios, 
y son quienes indican al Con-
sejo General del órgano elec-
toral, cómo tienen que ser las 
participaciones.

Puntos que 
faltaron a candidatos

Enrique Núñez en su análi-
sis comentó que todo fue pre-
visible en el debate, y salvo la 
presentación de la fotografía 
de Alejandro Armenta con Ta-
nia “N”, a Eduardo Rivera le fal-
tó al responder que él mantie-
ne la militancia panista, y que 
estaba frente a dos ex presiden-
tes del PRI.

Fernando Maldonado con-
sideró que se tocaron temas 

como el de Mario Marín o Eu-
kid Castañón que la mayoría 
del electorado actual descono-
ce en su contexto, siendo que 
debieron aterrizar sobre las 
propuestas

Sin Movimiento

Los analistas consideraron 
que el debate del domingo poco 
o nada va a mover las tenden-
cias actuales a pesar de que ca-
da uno de los candidatos se ha-
yan declarado triunfador. 
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Suicidios del bienestar
En días pasados un presunto suicidio-accidente se apode-

ró de la plática política del país. El presunto accidente-suicidio 
derivó en pagos por 48 millones de pesos entre pensiones —de 
2004 a la fecha— y el cobro de un seguro. Estamos hablando del 
caso PEMEX-María Amparo Casar derivado por la muerte de su 
esposo, quien trabajaba como coordinador de asesores del di-
rector de administración en ese momento.

Este evento —de hace 20 años— ha sido potentemente azu-
zado por el presidente, quien lo parece posicionar como para-
rrayos para otros temas relacionados a la paraestatal petrolera.

Los aparentes suicidios-accidentes no suelen atraer el inte-
rés público. Mire que uno que sucedió hace un par de meses, in-
volucrando más de 140 millones de pesos directos, y 15 mil millo-
nes indirectos, no estuvo en tantos titulares.

El sonado caso de desvío de fondos en SEGALMEX se desva-
nece en la bruma de la impunidad nacional. El repentino falle-
cimiento del prominente empresario Alejandro Puente Córdova, 
arroja al abismo el caso que la Fiscalía General de la República 
había armado contra René Gavira Segestre, antiguo alto funcio-
nario de Seguridad Alimentaria Mexicana. 

Puente Córdova murió el 11 de marzo de este año. O al me-
nos eso dice escuetamente el obituario que publicó su familia, 
sin dar mayores detalles. O bueno, los detalles son para levan-
tar una ceja. 

Se presume que falleció derivado de un accidente en cuatri-
moto en Acapulco, ocho meses previos a su muerte… agravando 
su condición de diabético. Usted ya hará sus conjeturas. Los 140 
millones, por cierto, fueron por un solo contrato que recibió pa-
ra procesar leche, tras dar casi 7 de sobornos.

Este giro del destino exime de casi cualquier posible conse-
cuencia directa a Ignacio Ovalle Fernández, titular de SEGAL-
MEX en ese momento, actual coordinador de la cartera de INA-
FED en Gobernación Federal, y amigo de AMLO de toda la vida 
adulta.

Leonel Cota Montaño, quien llegó después a la cabeza de SE-
GALMEX, renunció hace unas semanas para sumarse a la cam-
paña de Sheinbaum en Jalisco. Se fue —redobles— anunciando 
que «entrega la institución en sus mejores tiempos». Ya haga us-
ted sus conclusiones.

La cifra de la pensión del caso Casar es indecorosa y destina-
da a los titulares con casi 50 millones de pesos «sangrados» des-
de PEMEX. No vaya a pensar que tiene que ver con los 40 mil mi-
llones de ¡dólares! de deuda de PEMEX que pasarían a las cuen-
tas federales en días recientes. Ya hasta algunas falsas salidas 
parecen verdaderas.

Campo y el debate  
por la gubernatura

En el debate a la gubernatura del estado de ayer, el campo y la 
agricultura brillaron por su ausencia. 

Lalo Rivera lo mencionó al inicio. Llegó con propuestas por la 
derecha (como rescatar Financiera Rural (¿ahora estatal?) y la iz-
quierda (robando el lema de «hay país, si hay maíz»). Y ya.

De ahí el tema se mencionó casi nada, apuntando la poca im-
portancia que representa ¼ de los poblanos que viven en lo ru-
ral y apenas 4 de cada 100 pesos poblanos generados por la in-
dustria primaria. Demostrando que el tema… tuvo el brillo que 
le hemos asignado nominalmente. Resumen: igual no se perdió 
de nada.

Al grito de “gobernador”, “go-
bernador”, el candidato de la coa-
lición Sigamos Haciendo Histo-
ria, Alejandro Armenta Mier, fue 
recibido por simpatizantes en el 
parque Paseo Bravo, donde se de-
claró ganador del debate y tam-
bién el próximo mandatario de 
Puebla con la misión de “recon-
ciliar a los poblanos” y de con-
vencer a los que no creen en su 
proyecto.

“A mí me interesa después de 
ganar la elección reconciliar a 
los poblanos, a los poblanos que 
voten por nosotros y a los pobla-
nos que no voten por nosotros 
me interesa convencerlos traba-
jando con honestidad, trabajan-
do con justicia”, manifestó a su 
llegada posterior a su paso por el 
Complejo Cultural Universitario 
(CCU), donde se enfrentó contras 
sus rivales Eduardo Rivera y Fer-
nando Morales.

Acompañado de su esposa Ce-
cilia Arellano y sus hijos, el more-
nista acudió la noche de este do-
mingo al primer cuadro de la ciu-
dad, para festejar con militantes 
y seguidores de la Cuarta Trans-
formación, a quienes agradeció 
por su apoyo a poco más de un 
mes de su campaña.

“De verdad disfruté el debate 
porque siempre me sentí acom-
pañado de los brigadistas que 
salen a los cruceros, de muje-
res, hombres y jóvenes, y de las 
candidatas y candidatos. Hay 
esperanza de que Puebla va 
avanzar y se va a consolidar, la 
tarea que ha hecho el gober-
nador Salomón Céspedes de 
reconciliar al estado la va-
mos a continuar, vamos 
a reconciliarnos con los 
empresarios, las muje-
res, los jóvenes y los adul-
tos mayores, con todos, va-
mos a trabajar unidos para 
lograr la Puebla que nos me-

recemos”, expresó.
De paso, el senador con licen-

cia dijo que más allá de contes-
tar los “ataques” que le lanzaron 
los candidatos opositores, prefi-
rió enfocarse en presentar pro-
puestas. “No sabía si contestar o 
no, unos me decían dale duro y 
otros no les contestes, entonces 
dije: mitad y mitad, para no que-
dar mal”.

Llama a no confiarse
y votar 6 de 6

En otra parte de su mensaje, 
Alejandro Armenta llamó a los 
ciudadanos a no confiarse y salir 
a votar 6 de 6 el próximo 2 de junio, 
para asegurar el triunfo de todos 
los candidatos de Sigamos Ha-
ciendo Historia y con ello conso-
lidar el segun-
do piso de 
la Cuarta 
Transfor-
m a c i ó n 
en Pue-
bla y en 
el país.

“Me preocupa que pueda ge-
nerarse exceso de confianza, te-
nemos que pensar que el día de 
la jornada vamos a ganar la elec-
ción y vamos arrasar en las urnas 
en los 217 municipios”, enfatizó.

Ya en entrevista, el abandera-
do de Morena-PT-PVEM-Panal 
y Fuerza por México dijo duran-
te el debate dejó de lado las “ca-
lumnias” y utilizó el tiempo para 
presentar a la sociedad sus pro-
puestas en materia de seguridad, 
educación y salud, así como otras 
acciones que atañen a los pue-
blos originarios y la comunidad 
de la diversidad sexual.

“Me dediqué a dar respuesta, 
fui muy claro al momento de la 
insistencia del candidato Eduar-
do Rivera, que al verse rebasado 
no me enganché en sus calum-
nias”, exclamó.

Un punto más que 
abordó Armenta fue 
la vigilancia el día 
de la jornada elec-
toral, y en ese sen-

tido aseguró que 
Morena defen-

derá el voto en 
todo el territo-
rio poblano.

A su vez, 
la dirigente 
estatal de 

Morena en 
P u e b l a , 
Olga Ro-
mero Gar-
ci-Cres-
po vis-
lu mb ró 
que la 

elección 
la ganará 

Alejandro Armen-
ta, ante la venta-

ja que mantiene 
en las encuestas y 
más con el resultado 

del debate que, se-
gún evalúo el parti-
do guinda, fue posi-
tivo respecto a sus 
rivales.

Promete Armenta 
reconciliar a los poblanos
“A mí me interesa, después de ganar la elección, reconciliar a los poblanos, a los po-
blanos que voten por nosotros y a los poblanos que no voten por nosotros me interesa 
convencerlos trabajando con honestidad, trabajando con justicia”, manifestó a su llega-
da posterior a su paso por el Complejo Cultural Universitario (CCU), donde se enfrentó 
contras sus rivales Eduardo Rivera y Fernando Morales.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO
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Debate: todo  
por el todo

 El debate entre los candidatos al gobierno de Puebla sacó 
chispas.

Hubo una buena combinación de propuestas y ataques, de 
los tres contendientes.

En términos pugilísticos: buena defensa y uppercut.
Entre los ataques se dijeron y acusaron de todo.
Pero al final del día, lo cierto es que Alejandro Armenta Mier, 

demostró inteligencia emocional, al no caer en el juego de cons-
tantes derechazos de Eduardo Rivera, los cuales esquivó con 
buenas y hasta irónicas respuestas.

Y contestó todo.
Por eso se dice que fue el ganador.
Y es que el candidato de la alianza PRI- PAN a sabiendas que 

era su mayor oportunidad de tratar de subir en las encuestas, 
se fue con todo al “descontón”, con un solo objetivo: Alejandro 
Armenta.

En esta inercia, sí se vio en varias ocasiones enojado por los 
desplantes en sus respuestas del morenista y hasta de Fernando 
Morales, por lo que lo llamaron constantemente a no enojarse.

Por cierto, Fernando Morales, el candidato que no tiene nada 
que ganar, ni nada que perder, con el desparpajo que le conoce-
mos, salió a dar por todos lados, sin el menor tapujo.

Se ve que se la pasó muy divertido.
Fueron tres rounds en los tres temas expuestos, aprovecha-

ron para hacerse señalamientos, los cuales fueron contestando 
y algunos no.

Ahora la pregunta es ¿cuánto influirá el debate en las 
votaciones?

Tiempo al tiempo.
 

Antorcha, en el  
declive electoral

Los jerarcas de Antorcha Campesina están muy nerviosos 
porque un personaje que no habían previsto en su radar, Rafael 
Reynoso, está poniendo en peligro su especie de dictadura en 
Santa Clara Ocoyucan.

Dicho municipio representa la joya de la corona en el univer-
so de ayuntamientos que controla esta organización.

Y es que el candidato de Movimiento Ciudadano (MC), ha su-
bido como la espuma.

El nerviosismo crecerá este lunes, cuando se dé a conocer 
una encuesta en la que demuestra empate técnico con Aristó-
teles Campos, candidato antorchista siglado por el Partido Ac-
ción Nacional (PAN).

Hace meses la estrategia de la organización parecía infalible: 
con la venia de Eduardo Rivera, intentarían despistar a los elec-
tores de clase media de Lomas de Angelópolis (que ilusamente 
creen que votarán por un panista), viéndoles cara y maquillan-
do a un Antorchista como abanderado de acción nacional.

Sin embargo, Aristóteles Campos no logra engañar a los resi-
dentes de los clústers y panistas de Ocoyucan, quienes ya no sa-
ben cómo vender la idea de que, ahora sí, un Antorchista les va a 
cumplir lo que no le han cumplido en más de 30 años de gobier-
nos ininterrumpidos.

Por esta razón, el nerviosismo ya se ha dejado sentir por par-
te de la organización, con la operación de personal del ayunta-
miento ocoyuquense, en horario laboral, a favor del candidato 
oficialista; el amedrentamiento de las brigadas de movimien-
to ciudadano en el municipio, el vandalismo a la publicidad del 
candidato naranja, además de un hostigamiento a Reynoso Mo-
ra con personas que lo siguen en sus recorridos y actos públicos 
en vehículos sin placas y con gente armada.

Todos estos actos de intimidación han sido reportados a las 
autoridades pertinentes, quienes ya han brindado personal de 
seguridad al candidato de MC.

La elección en este municipio dará muchas sorpresas.
Tiempo al tiempo.

El candidato de un Mejor 
Rumbo para Puebla, Eduardo 
Rivera Pérez, advirtió a sus sim-
patizantes reunidos en la aveni-
da Juan de Palafox y Mendoza 
que regresará el primer domin-
go de junio a festejar su victoria 
electoral.

Arropado por las dirigentes 
del PRI, Delfina Pozos Vergara; 
PAN, Augusta Valentina Díaz de 
Rivera Hernández; PRD,Carlos 
Carlos Martínez Amador y PSI, 
Carlos Navarro Acevedo y cien-
tos de seguidores reunidos, su-
brayó que el candidato oficialis-
ta Alejandro Armenta, al que ya 
igualó en las encuestas, tampo-
co respondió cuando le indicó 
que, “el Mando Único fue recha-
zado por las y los diputados de 
ese partido”.

Afirmó que tendrá un cie-
rre de campaña trepidante en 
las próximas dos semanas, en 
donde terminará de conquistar 
los adeptos para llegar a Casa 
Aguayo.

Asimismo, aseguró que Ar-
menta Mier es el candidato de 
la mentira por justificar la ca-
rencia de medicamentos para 
niños con cáncer y para las per-
sonas que padecen cualquier 
enfermedad, y ni se diga sobre 
los temas de seguridad.

Rivera Pérez acen-
tuó que su oponente 
carece de memoria 
histórica porque 
tampoco tuvo 
la capacidad 
de respues-
ta, cuando 
le cuestio-
nó sobre 
el tema 
de la 
privati-
zación 
d e l 
a g u a 
q u e 
s i e m p r e 
e n a r b o l a n 
los protagonis-
tas oficialistas co-
mo su única bande-
ra en época electoral, 
pero nunca se animan 
a realizar acciones con-
tundentes pese a tener 
mayoría en el Congreso 
del Estado y un goberna-
dor morenista.

“Durante el deba-
te, las y los ciudada-
nos, se dieron cuenta 
cuál es el candidato 
de las ocurrencias 
y mentiras, como 
Armenta, y quién 
es el candidato 
que verdadera-

mente tiene proyectos contun-
dentes para mejorar la calidad 
de vida de las personas, como 
ocurrió durante el gobierno en 
que estuve al frente del princi-
pal ayuntamiento poblano”, se-
ñaló Rivera.

De igual manera, recapitu-
ló que Armenta Mier tampoco 
explicó el festejo de la desapa-
rición del Fortaseg y Seguro Po-
pular, y su voto en el Senado.

Bajo ese panorama, el can-
didato a presidente municipal 
Mario Riestra Piña dijo que el 
único ganador del debate es 
Eduardo Rivera Pérez, quien 
después del proceso electoral 
del primer domingo de junio se-
rá gobernador de Puebla.

Propuestas
serias 

Rivera Pérez aseguró que sus 
propuestas sí son serias, via-
bles y confirmadas por desa-
rrollarlas positivamente en el 
principal municipio de la enti-
dad, al trasladarlas a la admi-
nistración estatal, después de 
su victoria el primer domingo 
de junio.

Adelantó que construirá 10 
mil calles en la zona zona co-
nurbada y mil kilómetros de ca-
minos para sacar la producción 
de los campesinos y de todo el 
sector primario que ha estado 
olvidado por este gobierno de 

Morena.
Prometió que el sector 

primario poblano sí tendrá 
la ayuda ne-

cesaria a 
través de 
un orga-
n i s m o 
que se 
de d i qu e 
e x c l u s i -
v a m e n -
te a ayu-

dar a los 

campesinos y a productores a 
sacar sus cosechas al mercado 
económico.

Dijo que los afectados por 
cualquier incidente podrán 
presentar una denuncia en el 
lugar de los hechos, porque los 
policías tendrán la herramien-
ta tecnológica para recibir esa 
denuncia en una tableta; así se 
evitará gastar recursos extras 
en ir al MP.

Pero aclaró que todo esto 
lo hará capacitando a los uni-
formados del estado a través 
de las exigencias que pide la 
autoridad federal, para estar 
armonizados.

“Vamos a aumentar el presu-
puesto destinado a la Fiscalía 
para tener funcionarios capaci-
tados y emplear tecnología para 
hacer más rápido el proceso de 
justicia, porque la fiscalía úni-
camente recibe menos del 2% 
del presupuesto estatal y así no 
se puede”, señaló.

Acentuó qué las mujeres y to-
dos los emprendedores tendrán 
recursos con una asignación de 
seis mil millones de pesos, para 
que pongan en marcha sus pro-
yectos a través de líneas crediti-
cias, sin la necesidad de pagar 
intereses.

Bajo esa perspectiva, recapi-
tuló que regresarán las estan-
cias infantiles a los 217 munici-
pios de Puebla para que las je-
fas y jefes de familia tengan la 
oportunidad de dejar con per-
sonas capacitadas a sus hijos, 
mientras desarrollan sus jorna-
das laborales cotidianas.

“Seré un gobernador que esté 
acordando con los sectores, con 
los alcaldes. Voy a ser un gober-
nador itinerante en todo el esta-
do de Puebla”.

Dijo, también, que será un 
gobernador que sí trabajará pa-
ra beneficiar todos los secto-
res de la población sin distin-
gos de colores partidistas. Es-
te gobierno morenista estatal 
perdió quién sabe como mil 700 

millones de pesos en una ocu-
rrencia y en un banco que ya 

desapareció.
“No tuvo ninguna sola 

propuesta de salud, se en-
cuentra en pésimas con-
diciones el sector salud de 
nuestro estado”.

Reunión 
con Josefina 

Al concluir el debate se 
reunió con su correligio-
naria Josefina Vázquez 
Mota, en donde dijo que 
ahora comenzarán los 
golpeteos de toda la cla-
se política en su contra, 
empezando por los di-
putados y por la admi-
nistración estatal.

Lalo Rivera asegura  
que empató encuesta
Rivera Pérez afirmó que tendrá un cierre de campaña trepidante en las 
próximas dos semanas, en donde terminará de conquistar los adeptos pa-
ra llegar a Casa Aguayo.

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS AL PRESENTE 
JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA CINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 133/2024 DEL JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR IRINEO 
CASTILLO SERRANO, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
QUE SE SEGREGÓ DEL TERRENO RÚSTICO UBICADO 
EN EL LUGAR CONOCIDO COMO CAMINO AL ANTIGUO 
CAÑON Y CAMINO A SANTIAGO MIAHUATLAN-SAN VI-
CENTE, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MIAHUATLAN, 
PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO LOTE 
23, MANZANA “E”, UBICADO EN CALLE LAS ROSAS, 
COLONIA JARDINES DE MIAHUATLAN I, PERTENE-
CIENTE A SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; AL NOR-
TE: MIDE 8.00 OCHO METROS CERO CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON CALLE LAS ROSAS; AL SUR: MIDE 8.00 
OCHO METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
LOTE 6; AL ORIENTE: MIDE 15.00 QUINCE METROS 
CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 24; Y AL 
PONIENTE: MIDE 15.00 QUINCE METROS CERO CENTÍ-
METROS Y COLINDA CON LOTE 22 TODOS LOS COLIN-
DANTES SON PROPIEDAD DE DEL SEÑOR SEBASTIAN 
VICTOR VAZQUEZ BRINGAS. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR MEDIO DE EDICTO A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO DEL INMUEBLE ANTES CI-
TADO Y COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE UN PLAZO DE DOCE DÍAS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, QUEDANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE DEMANDA A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
Tehuacán, Puebla; a siete de Mayo del año dos mil 
veinticuatro
LICENCIADO ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES AL PRESENTE 
JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE TEHUACÁN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA CINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 132/2024 DEL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR RAUL 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
QUE SE SEGREGO DEL TERRENO RUSTICO UBICADO 
EN EL LUGAR CONOCIDO COMO CAMINO AL ANTIGUO 
CAÑON Y CAMINO A SANTIAGO MIAHUATLAN-SAN VI-
CENTE, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MIAHUATLAN, 
PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO Y UBICADO 
COMO LOTE 6, MANZANA “G”, UBICADO EN CALLE 
JAZMÍN, COLONIA JARDINES DE MIAHUATLAN 1, PER-
TENECIENTE A SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; AL 
NORTE: MIDE 8.42 (OCHO) METROS (CUARENTA Y 
DOS) CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE JAZMÍN; 
AL SUR: MIDE 8.0 (OCHO) METROS (CERO) CENTÍME-
TROS Y COLINDA CON CALLE LAS ROSAS; AL ORIENTE: 
MIDE 34.07 (TREINTA Y CUATRO) METROS (SIETE) 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE GARDENIAS; Y 
AL PONIENTE: 30.75 (TREINTA) METROS (SETENTA Y 
CINCO) CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 5 PRO-
PIEDAD DE SEBASTIÁN VICTOR VÁZQUEZ BRINGAS. SE 
ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTO A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DEL IN-
MUEBLE ANTES CITADO Y COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE UN PLAZO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO COPIAS DE TRASLADO DE DEMANDA A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADO JULIAN MARTINEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES AL PRESENTE 
JUICIO.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTIDOS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 179/2024 DEL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR JAIME 
ZAQUERO MONTALVO, RESPECTO DE UNA FRACCION 
QUE SE SEGREGO DEL TERRENO RUSTICO UBICADO 
EN EL LUGAR CONOCIDO COMO CAMINO AL ANTIGUO 
CAÑON Y CAMINO A SANTIAGO MIAHUATLAN-SAN VI-
CENTE, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MIAHUATLAN, 
PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO LOTE 
1, MANZANA “G”, UBICADO EN CALLE JAZMIN, COLO-
NIA JARDINES DE MIAHUATLAN 1. PERTENECIENTE A 
SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; AL NORTE: MIDE 
62.64 SESENTA Y DOS METROS SESENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE JAZMIN; AL 
SUR: MIDE 59.16 CINCUENTA Y NUEVE METROS CON 
DIECISEIS CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE LAS 
ROSAS; AL ORIENTE: MIDE 20.30 VEINTE METROS 
TREINTA CENTIMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE SEBASTIAN VICTOR VAZQUEZ BRINGAS. SE ORDE-
NA EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTO A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DEL IN-
MUEBLE ANTES CITADO Y COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE UN PLAZO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION, 
QUEDANDO COPIAS DE TRASLADO DE DEMANDA A 
DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
Tehuacán, Puebla; a siete de Mayo del año dos mil 
veinticuatro.
LICENCIADO ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición por parte del Juzgado Segundo Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 
208/2024. Juicio Sucesorio Intestamentario que 
promueven las Ciudadanas LUCIA VARGAS ARELLA-
NO Y SANTA CECILIA VARGAS ARELLANO. Mediante 
auto del dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
se tiene por abierta la sucesión a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de JORGE VARGAS ARIAS, 
por lo que se convoca a todas aquellas personas 
que sea crean con derecho a la herencia legítima, 
para que en el término de diez contados a partir 
del día siguiente de la publicación del edicto, com-
parezcan por escrito a deducir sus derechos; para 
tal efecto quedan a su disposición en la secretaria 
de este juzgado: copia de la denuncia de sucesión 
intestamentaria, sus anexos y del auto admisorio.
Puebla, Puebla, a ocho de mayo de dos mil vein-
ticuatro.
El C. Diligenciario adscrito al Juzgado Segundo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES AL PRESENTE 
JUICIO.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 180/2024 DEL JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR MARIA 
ARTEMIA TEMOXTLE XALAMIHUA, RESPECTO DE UNA 
FRACCION QUE SE SEGREGO DEL TERRENO RUSTICO 
UBICADO EN EL LUGAR CONOCIDO COMO COLONIA LA 
TRINIDAD EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MIAHUAT-
LAN, PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO 
LOTE 10, MANZANA “D”, DE LA CALLE TULIPANES, CO-
LONIA JARDINES DE MIAHUATLAN II, PERTENECIENTE 
A SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; AL NORTE: MIDE 
2.90 (DOS) METROS (NOVENTA) CENTIMETROS Y CO-
LINDA CON AREA VERDE; AL SUR: MIDE 13.51(TRECE) 
METROS (CINCUENTA Y UN) CENTIMETROS Y COLIN-
DA CON CALLE TULIPANES; AL ORIENTE: MIDE 18.42 
(DIECIOCHO) METROS (CUARENTA Y DOS) CENTIME-
TROS Y COLINDA CON CAMINO VIEJO; AL PONIENTE: 
MIDE 15.00 (QUINCE) METROS (CERO CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON LOTE 9 PROPIEDAD DE JOSE SAN-
DOVAL SOTO, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DE 
EDICTO A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO DEL INMUEBLE ANTES CITADO Y COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN 
PLAZO DE DOCE DIAS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A 
LA PUBLICACION, QUEDANDO COPIAS DE TRASLADO 
DE DEMANDA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO. Tehuacán, Puebla; a siete de Mayo 
del año dos mil veinticuatro.
LICENCIADO JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Ciudadana Jueza Primero Familiar Del Distrito Ju-
dicial De Cholula, Procedimiento Familiar Heredi-
tario Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
SAMUEL SAUCEDO CAMELA denunciado por ISAURA 
GABRIELA BETANCOURT GUTIERREZ y/o GABRIELA 
BETANCUR GUTIERRES y en representación del 
niño de identidad reservada de nombre en iniciales 
C.G.B.G., se ordena publicar UN EDICTO en el perió-
dico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo en un plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen, tal como se ordenó en auto de fecha 
ocho de octubre de dos mil veintiuno, dentro del 
expediente 1115/2021 dejando copia de la deman-
da principal y anexos en la secretaria non para que 
se impongan de los mismos
Cholula, Puebla, a 08 De Abril de 2024
LA DILIGENCIARIO NON
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES AL PRESENTE 
JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 181/2024 DEL JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR MAGALI 
VÁZQUEZ RIVERA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE 
SE SEGREGO DEL TERRENO RUSTICO UBICADO EN EL 
LUGAR CONOCIDO COMO BARRIO DE SANTA CLARA Y 
CAMINO A SANTIAGO MIAHUATLAN EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA, ACTUALMENTE 
IDENTIFICADO COMO LOTE 10, MANZANA “3”, UBICA-
DO EN CALLE HERMANOS SERDÁN, COLONIA VEINTE 
DE NOVIEMBRE DEL BARRIO DE SANTA CLARA, PER-
TENECIENTE A SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; AL 
NORTE: MIDE 8.00 OCHOS CERO CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON CALLE HERMANOS SERDÁN; AL SUR: 
MIDE 8.00 OCHO METROS CERO CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON LOTE 17 PROPIEDAD DE ESTHER SA-
CATELO GARIBAY; AL ORIENTE: MIDE 15.00 QUINCE 
METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 
11 PROPIEDAD DE GUADALUPE FLORES VERA; Y AL 
PONIENTE: MIDE 15.00 QUINCE METROS CERO CEN-
TÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 9 PROPIEDAD DE 
MALINTZIN MÉNDEZ GARCÍA. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR MEDIO DE EDICTO A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO DEL INMUEBLE ANTES CI-
TADO Y COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE UN PLAZO DE DOCE DIAS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, QUEDANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE DEMANDA A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla; a siete de mayo del año dos mil 
veinticuatro. 
LICENCIADO ANGEL BAUTISTA ANGELES 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
940/2022, RELATIVO AL JUICIO DE SUCESION INTES-
TAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS JUVENCIA ES-
PINOZA SANDOVAL Y/O JUVENCIA ESPINOZA; QUIEN 
FALLECIO EL DIA DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE, A LAS SEIS HORAS CON QUINCE MINUTOS 
CERO SEGUNDOS, PROMOVIDO POR JESUS DAVALOS 
ESPINOZA, OLGA DAVALOS ESPINOZA, JOSE JORGE 
DAVALOS ESPINOZA, SERGIO DAVALOS ESPINOZA, 
FRANCISCA DAVALOS ESPINOZA, HILDELBERTA 
DAVALOS ESPINOZA, CASTO DAVALOS ESPINOZA, 
CARMEN EIDANIA DAVALOS ESPINOZA, FILEMON ES-
PINOZA SANDOVAL, TOMAS ESPINOZA DAVALOS, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DIAS, A PARTIR EL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DES-
EMPELAR EL CARGO DE ALBCEA DEFINITIVA, QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA PAR, DE ESTE JUZGADO A 
SU DISPOSICION, COPIA DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y 
AUTO DE RADICACION PARA SU CONOCIMIENTO.
HUEJOTZINGO PUEBLA A VEINTICINCO DE ABRIL DEL 
AÑO 2024.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACAN, 
PUE.
Por disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, auto de fecha trece de marzo 
del año dos mil veinticuatro. Convoca a quienes se 
crean con Derecho a la sucesión legítima a bienes 
de DONATO ESTRADA FRANCISCO, DONATO ESTRA-
DA Y/O FORTUNATO ESTRADA FRANCISCO Y BENITA 
PEREZ HONORATO Y/O BENITA PEREZ, a efecto de 
que comparezcan a deducir derechos, término 
diez días siguientes a la fecha de publicación, de-
biendo por escrito establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propondrán Albacea Definitivo, Expediente núme-
ro 299/2024, promueve ENRIQUE ESTRADA PEREZ, 
Copias, anexos y admisorio disposición Secretaria 
del auto Juzgado. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA.
ABOGADA: MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA. 
Tehuacán, Puebla; A dos de mayo del año dos mil 
veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NUMERO 105/2024, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMUEVE JOSE GERARDO TEOFILO TOXCOYOA 
MIXCOATL, EN CONTRA DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
TLAXCALANCINGO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION SEÑALEN DO-
MICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECE-
RA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE TENDRA POR 
CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARA 
EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN POR LISTA, AUTO 
DE RADICACION Y COPIAS DE DEMANDA A DISPOSI-
CION EN LA SECRETARIA. CONSTE, DOY FE. 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA A OCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA EN MATERIA CIVIL Y PENAL DEL 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA.
ABOG. JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE,
SE COVOCAN POSTORES: 
Disposición Jueza Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expe-
diente 815/2010, Juicio Ejecutivo Civil, promueve 
MARÍA DE LA CRUZ GUISELA JIMÉNEZ CASTAÑEDA 
en contra de MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ ARGUETA. Au-
tos de fechas veintinueve de enero del año dos mil 
quince, cinco de enero del año dos mil veinticuatro, 
cuatro de abril del año dos mil veinticuatro, se or-
dena el REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA 
respecto del inmueble propiedad de MIGUEL ÁNGEL 
NÚÑEZ ARGUETA, identificado como la CASA MAR-
CADA CON EL NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ 
BIS DE LA PRIVADA DE LA AVENIDA TREINTA Y DOS 
PONIENTE ACTUALMENTE LETRA “A” DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad con el numero de índice de predio mayor 
12759 1, citando postores legales para el remate 
por medio de tres edictos que deberán anunciarse 
dentro del término de treinta días, en la tabla de 
avisos de este Juzgado; publicarse en el periódico 
Oficial del Estado y en el periódico “INTOLERANCIA”; 
siendo el precio base para la postura la cantidad 
de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
haciendo saber a los interesados que se señalaron 
las DOCE HORAS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate, audiencia en la cual debe-
rán presentarse posturas y pujas, en los términos 
establecidos por la ley; así mismo se hace saber a 
la parte demandada que podrá liberar sus bienes, 
pagando íntegramente el monto de sus respon-
sabilidades, hasta antes de causar estado el auto 
de fincamiento del remate, quedando los autos a 
disposición de los interesados a fin de que tomen 
los datos que estimen necesarios.
PUEBLA, PUEBLA A TRES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
EL DILIGENCIARIO.
JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN 
JIMÉNEZ FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUA-
TRO, DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Con fundamento en el artículo 784 fracción dos 
Inciso c) sub incisa B. del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado de Puebla, MA. CELEDO-
NIA ESCOBAR HERNANDEZ y MARTHA MARCELINA 
ESCOBAR HERNÁNDEZ en su carácter de hijas de 
la autora de la sucesión, radicaron extrajudicial-
mente la Sucesión INTESTAMENTARIA a bienes de 
quien en vida lleva por nombre MARÍA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ GARCÍA quien también fue conocida 
con los nombres de CARMEN HERNÁNDEZ GARCÍA 
y/o CARMEN HERNÁNDEZ, mediante instrumento 
número 45218 volumen 521 del protocolo de esta 
Notaria Pública, y manifiesta lo siguiente.
1.- Que el último domicilio de la de cujus fue en 
Calle HIDALGO SIN NÚMERO, SAN GREGORIO AZTO-
TOACAN, SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA
2.- Acreditan el entroncamiento con la de cujus.
3.- Se declaren herederas legítimas de la autora de 
la presente Sucesión Intestamentaria a MA. CELE-
DONIA ESCOBAR HERNÁNDEZ y MARTHA MARCELI-
NA ESCOBAR HERNANDEZ un su carácter de hijas de 
la autora de la sucesión.
4.- No conocer la existencia de persona alguna di-
versa de ellas con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente al de él.
Haciéndolo saber por este medio a quien se crea 
con derechos, para que, dentro de los diez días 
siguientes a partir de la última publicación, com-
parezca a acreditar sus derechos.
Huejotzingo, Puebla, a 23 de abril de 2024.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO CUATRO
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
A la herencia legitima a bienes de ANTONIO HER-
NÁNDEZ ORTEGA originario de TEZIUTLÁN PUEBLA y 
vecino de ACOQUIACO, TEHUACÁN PUEBLA a efecto 
de que comparezcan a deducir derechos en un 
termino de DIEZ DIAS, debiendo establecer argu-
mentos, documentos que justifiquen derechos y 
propongan albacea definitivo. Del expediente nú-
mero 0855/2024, promueve ANTONY HERNÁNDEZ 
BARBOSA, copias, anexo y auto admisorio estando 
en disposición del secretario del juzgado. 
Tehuacán, Puebla A Nueve Dias Del Mes De Mayo De 
Dos Mil Veinticuatro. 
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL DE CHO-
LULA, PUEBLA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO DISPOSICIÓN JUEZ 
PRIMERO FAMILIAR DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0070/2024 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVENTE MARIA GUADALIPE CONDE 
CUAYA Y/O M. JUADALUPE CONDE EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, DE-
BIENDO ASENTAR COMO NOMBRE CORRECTO MARÍA 
GUADALIPE CONDE CUAYA, FECHA DE NACIMIENTO 12 
DE JULIO DE 1963 Y EL LUGAR DE NACIMIENTO PUE-
BLA PUE. CONVÓQUESE A TODAS LAS PERSONAS QUE 
TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DIAS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, COPIAS SIM-
PLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA A 9 DE MAYO DE 2024. 
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENOE 
GOMEZ GONZALEZ, NOTARIA PUBLICA No. 1 SAN JUAN 
DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la 
Notaría Pública número 1 del Dtto. Judicial de San 
Juan de Los Llanos, con sede en Libres, Puebla, en 
cumplimiento al Artículo 784 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, por esta PRIMERA 
PUBLICACIÓN, convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia de JUAN RODOLFO DE FLO-
RENCIO ALVARADO y/o Juan de Florencio y/o Juan de 
Florencio Alvarado y AURELIA NOLASCO RODRIGUEZ 
y/o Aurelia Nolasco y/o Aurelia Rodríguez y/o Aure-
lia Nolasco de Florencio, para que se presenten a 
deducir sus derechos en la Notaría Pública a mi 
cargo, dentro de los 10 días siguientes a esta se-
gunda publicación: dicha Intestamentaria se inició 
en el instrumento 37,627, con fecha 01 de marzo de 
2024, a solicitud de CRISPINA JOSEFA DE FLOREN-
CIO NOLASCO, ANTONIO MARCELO DE FLORENCIO 
RODRIGUEZ, OSCAR ANGEL DE FLORENCIO NOLASCO, 
JESUS ISMAEL DE FLORENCIO NOLASCO y JOSE CRUZ 
ATANASIO DE FLORENCIO RODRIGUEZ, hijos de los 
de cujus, quienes declaran: ser mayores de edad, 
que no existe controversia entre ellos y que no co-
nocen de la existencia de persona diversa de ellos 
con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente y que es su decisión realizar el trámite 
sucesorio intestamentario en la Notaría Pública a 
mi cargo. 
Libres, Puebla, a 19 de marzo de 2024. 
Mtra Enoé Gómez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Por auto de fecha dos de abril del dos mil veinti-
cuatro
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto bien inmueble se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE URBANO, UBICADO 
EN LA CALLE CALIXTO BARBOSA, SIN NÚMERO, BA-
RRIO COCULCO DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE. - Mide 7.82 y colinda ENRIQUE RODRIGUEZ 
TEGCHI. AL ESTE. - Mide 20.11 Mts. En línea que-
brada de cuatro tramos y colinda con EDILBERTO 
FRANCISCO FLORA TRUJILLO. AL SUR. - Mide 14.88 
Mts. Línea quebrada en cinco tramos colinda con 
VERONICA CASTRO BONILLA: 2.19 Mts. colinda CON 
CALLE CALIXTO BARBOSA. AL OESTE. - Mide 27.27 
Mts. y colinda con SERGIO DIAZ JUAREZ, requirién-
doles en término de doce días contados a partir de 
la última publicación, acudan ante este tribunal a 
dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal quedando a su disposición secretaria de 
Acuerdos, copias del demandando, anexo y auto 
admisorio, promueve VERONICA CASTRO BONILLA 
contra JOSE FELIX BERNARDINO TEGCHI GONZALEZ, 
Juicio de Usucapión e Inmatriculación. 
Expediente número 201/2024.
TEHUACÁN, PUEBLA, A 23 DE ABRIL DE 2024
Diligenciario Impar adscrito al Juzgado Segundo 
de lo Civil
Lic. Ángel Bautista Ángeles

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CAN, PUEBLA
AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
A la herencia legítima a bienes de JOSE LUIS MAR-
TÍNEZ MORALES, originario y vecino de San Bartolo 
Teontepec pertenece al Municipio de Tepanco de 
López, estado de Puebla, a efecto de que compa-
rezcan a deducir derechos en un término de DIEZ 
DÍAS, debiendo establecer argumentos, documen-
tos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo. Del Expediente número 0815/2022, pro-
mueve ROSA SALVADOR VALENCIA, copias, anexos y 
auto admisorio estando en disposición del secre-
tario del Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a siete de mayo del dos mil vein-
ticuatro
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL, PRIMERA SALA UNITARIA, PUEBLA, PUE.
TERCEROS INTERESADOS: Rosendo Pérez Santabárbara, María Concepción Pérez de Pérez, Alejandro Abraham 
Juárez Pérez, Juana Sánchez Zapotilla, Pascuala Santabárbara Semita, Sebastián José Sánchez Ramos, Vicen-
ta lleti Acero, Clara Santabárbara Torres, Antonio Portada García, Sánchez Portada Clemente, González Santa 
Bárbara Ascensión y Sánchez Juárez Hilaria.
En los autos relativos al JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, instaurado por moral actora denominada, Fac-
tor Uno MT, S.A. de C.V., en contra del Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Tesorería 
Municipal y Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad del citado Ayuntamiento en el expediente núme-
ro 587/2021-JCA-1-1, la Secretaria de Acuerdos de la Ponencia ocho, de la Tercera Sala Colegiada del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de Puebla, quien actúa en suplencia del Magistrado 
Alfonso Siriako Guillén Almaguer, en tanto prevalezca la medida de suspensión del ejercicio de la Magistratura 
decretada sobre este último, en términos del Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Puebla, de fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, por auto de veintiocho de febrero del año en 
curso, acordó que habiéndose practicado sin éxito la localización de los terceros interesados en los domicilios 
que constan en autos, ordenó NOTIFICAR por EDICTOS a los terceros interesados: Rosendo Pérez Santabárbara, 
María Concepción Pérez de Pérez, Alejandro Abraham Juárez Pérez, Juana Sánchez Zapotilla, Pascuala San-
tabárbara Semita, Sebastián José Sánchez Ramos, Vicenta lleti Acero, Clara Santabárbara Torres, Antonio 
Portada García, Sánchez Portada Clemente, González Santa Bárbara Ascensión y Sánchez Juárez Hilaria, los 
siguientes acuerdos: a) Proveído de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se ad-
mitió a trámite la demanda de Juicio Contencioso Administrativo, instaurada por Francisco Vicente Maldonado 
Haro, en su carácter de representante legal de la moral denominada, Factor Uno MT, S.A. de C.V., en contra del 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Tesorería Municipal y Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sustentabilidad del citado Ayuntamiento, por los siguientes actos: 1. Dictamen por el que se instruye 
a la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que a través de la Dirección 
de Catastro se reactiven las claves catastrales y cuentas prediales a los propietarios y/o poseedores de las 
tierras, terrenos o propiedades que se encuentran dentro de las ciento setenta hectáreas ubicadas en la Junta 
Auxiliar La Resurrección del Municipio de Puebla (RES. 2021/314), resolución que fue aprobada por mayoría de 
votos en la Sexagésima Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Puebla, celebrada 
el cuatro de octubre de dos mil veintiuno; 2. La resolución administrativa por virtud de la cual la Tesorería 
Municipal, a través de la Dirección de Catastro, reactivó las claves catastrales y cuentas prediales a los posee-
dores y/o propietarios de las tierras, terrenos o propiedades que se encuentran dentro de la superficie de las 
ciento setenta hectáreas en la Junta Auxiliar de La Resurrección del Municipio de Puebla, misma a que se hace 
alusión en el punto identificado como PRIMERO del dictamen descrito en el párrafo anterior; 3. La resolución 
administrativa por virtud de la cual la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de Catastro canceló o anuló 
la Clave Catastral 024005800010000 y Cuenta Predial PR 15289-01 a nombre del C. Carlos Juárez Camacho: y, 
4 Resolución administrativa por virtud de la cual la Secretaria de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad del Ho-
norable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dejo sin efectos 
oficio número SDUyS/DDU/SS/DGU/AF/0155/02/19 que contiene la autorización de la segregación de cinco 
fracciones del predio con domicilio en fracción de terreno segregada del Rancho San Pablo de Ortega, a orilla 
de esta ciudad correspondiente a la parte del rancho que colinda con los terrenos de Capula, Rancho San José 
El Grande y Rancho Reventaría, con una superficie de 1,700,000 M2, ubicado dentro de la Zona de Densidad Baja 
y Protección de Recarga de Acuíferos, Cuenta Predial PR 15289-01, a nombre de Carlos Juárez Camacho. b) Pro-
veído de ocho de abril de dos mil veintidós, mediante el cual se tuvo como terceros interesados en el presente 
juicio a Rosendo Pérez Santabárbara, María Concepción Pérez de Pérez, Alejandro Abraham Juárez Pérez, Juana 
Sánchez Zapotilla, Pascuala Santabárbara Semita, Sebastián José Sánchez Ramos, Vicenta llett Acero, Clara 
Santabárbara Torres, Antonio Portada García Sánchez Portada Clemente, González Santa Bárbara Ascensión y 
Sánchez Juárez Hilaria. c) Acuerdo de once de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual se requirió a las 
autoridades demandadas precisaran el domicilio exacto y completo de los terceros interesados. d) Proveído 
de data diez de octubre de dos mil veintitrés, mediante el cual se tiene a diversas autoridades informando 
en auxilio de las labores de este Tribunal respecto del domicilio de los terceros interesados en el presente 
juicio. Respecto de la carpeta de suspensión 587/2021-JCA/SUSP- 1-1, el siguiente acuerdo: a) Proveído de 
data veintidós de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se negó la suspensión provisional solicitada 
por la moral actora. Sin que al respecto pase desapercibido señalar que, quedan a su disposición las proveídos 
indicados, con sus respectivos anexos, en las instalaciones que ocupa esta Ponencia seis, de la Segunda Sala 
Colegiada del Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de Puebla ubicadas en el edificio 
denominado “TANDRA B CLUSTER”, nivel 16, perteneciente al Fraccionamiento “La Cima”, ubicado en Boulevard 
Municipio Libre, número 1933, Colonia Ex Hacienda Mayorazgo, Puebla, Puebla, a efecto de que se impongan 
de su contenido; EDICTOS que deberán ser PUBLICADAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS en el diario de mayor 
circulación del Estado: Así mismo, SE LES HACE SABER a los terceros Interesados que, de conformidad con el 
auto de diez de octubre de dos mil veintitrés, cuentan con el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la última publicación del presente edicto, para apersonarse en el presente juicio, 
con el APERCIBIMIENTO que, en caso de incumplimiento, SE TENDRÁ POR PRECLUIDO SU DERECHO para tal efec-
to. Ciudad de Puebla, a nueve de abril de dos mil veinticuatro, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PONENCIA SEIS 
DE LA SEGUNDA SALA COLEGIADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, LICENCIADO RAÚL GÓMEZ LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Juzgado de lo Civil del distrito judicial de Tepeaca, promueve el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, Juicio Ordinario Civil de Vencimiento Anticipado de Contrato de Crédito, expediente 
1313/2021. Auto admisorio de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno. Extracto de la resolución de cinco 
de abril de dos mil veinticuatro, “[...] Enseguida el suscrito Juez, proveyó: PRIMERO.- Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 62, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, tomando en consideración que 
el demandado ORIÓN TLATELPA SÁNCHEZ, no compareció a la Audiencia de Conciliación, no obstante de estar 
debidamente citado en términos de ley, es por lo que se declara fracasada la misma y se ordena continuar con 
el procedimiento. SEGUNDO.- En consecuencia, en términos de lo que disponen los numerales 62, 204, 218 y 225 
del Código Adjetivo Civil en la Materia, SE ORDENA EMPLAZAR a la parte demandada ORIÓN TLATELPA SANCHEZ, 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivos en el diario Intolerancia para que dentro 
del término de DOCE DÍAS (hábiles) siguientes contados a (partir de) la última publicación para que conteste 
la demanda, oponga las excepciones que tuvieren, ofrezca pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 
204 del ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendrá por contesta(da) en sentido negativo y se continuará con el procedimiento, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. TERCERO.- En términos de lo dispuesto en los artículos 19, 22 y 80 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, tomando en consideración que es un presupuesto procesal, que los escritos y promociones 
que presenten las partes, estén autorizados por un Abogado Patrono, requiérase a la parte demandada ORION 
TLATELPA SANCHEZ, para que al dar contestación a la demanda instaurada en su contra, nombre Abogado 
Patrono de su parte, y en caso de no hacerlo se le nombrará el defensor público, así como domicilio particular 
y convencional para recibir notificaciones personales con fundamento en los artículos 194 fracciones II y III 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. [...]” quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Honorable Juzgado copia de la demanda, copia de instrumento notarial ciento veintinueve mil cincuenta y 
cuatro de fecha diecinueve de junio de dos mil veinte, copia de instrumento notarial setenta mil ciento cuatro 
de fecha veintitrés de septiembre de dos mil diez, copia de certificación de adeudos de INFONAVIT de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, copia de notificación de requerimiento de pago de fecha uno de 
junio de dos mil veintiuno, copia del auto admisorio de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno y copia de la 
audiencia de conciliación celebrada el cinco de abril de dos mil veinticuatro, debidamente selladas y cotejadas. 
TEPEACA, PUEBLA A 22 DE ABRIL DE 2024. 
MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARIA NON

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN JIMÉNEZ 
FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Con fundamento en el artículo 784 fracción dos inciso c) sub inciso B, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, MICAELA TRUJILLO BASURTO y JOSÉ LUIS RAMÍREZ TRUJILLO en su carácter de esposa e hijo 
del autor de la sucesión, radicaron extrajudicialmente la Sucesión INTESTAMENTARIA a bienes de quien en vida 
llevo por nombre JOSÉ LUIS RAMÍREZ APAN, mediante instrumento número 45243 volumen 521 del protocolo 
de esta Notaria Pública, y manifiestan lo siguiente:
1.- Que el último domicilio del de cujus fue en CAMINO A LAS VALVULAS NÚMERO DIEZ, EN SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, ESTADO DE PUEBLA.
2.- Acreditan el entroncamiento con el de cujus.
3. Se declaren herederos legítimas del autora de la presente Sucesión Intestamentaria a MICAELA TRUJILLO 
BASURTO y JOSÉ LUIS RAMÍREZ TRUJILLO en su carácter de esposa e hijo del autor de la sucesión.
4. No conocer la existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ellos.
Haciéndolo saber por este medio a quien se crea con derechos, para que, dentro de los diez días siguientes a 
partir de la última publicación, comparezca a acreditar sus derechos.
Huejotzingo, Puebla, a 30 de abril de 2024.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO CUATRO
LIC. IVÁN JIMÉNEZ FLORES

Al grito de “ganador”, “gana-
dor”, “ganador”, el candidato a go-
bernador por Movimiento Ciu-
dadano, Fernando Morales Mar-
tínez llegó a la sede en donde lo 
esperaban simpatizantes y can-
didatos a diferentes cargos de 
elección popular, después del de-
bate entre los tres candidatos a la 
gubernatura. 

“Me siento muy contento y 
agradecido”, afirmó y reiteró que 
sus contrincantes no han podi-
do explicar de dónde salieron 
esos recursos para esas campa-
ñas millonarias: “lo que hemos 
hecho con todos los que están 
aquí, es caminar y sin recursos, 
despertar la conciencia de los 
poblanos”.

Por eso, aseveró, “estoy seguro 
de que, vamos a ganar el 2 de ju-
nio, porque no necesitamos mi-
les de lonas ni miles de millones 
ni coacción del voto. Nosotros ne-

cesitamos el corazón para ganar-
le a ellos”.

En el lugar, los simpatizan-
tes del partido naranja se reunie-
ron para presenciar el debate en-
tre los 3 candidatos a la guberna-
tura poblana, Fernando Morales 
por el partido naranja, Alejandro 
Armenta Mier, por Sigamos Ha-
ciendo Historia y Eduardo Rive-
ra Pérez, por Mejor Rumbo para 
Puebla.

En la sede en que presencia-
ron el debate los simpatizantes 
de Movimiento Ciudadano estu-
vieron presentes la mayoría de 
los candidatos, como ocurrió en 
los debates presidenciales y ahí, 
Fernando Morales Martínez ase-

guro que son los jóvenes quienes 
están danto el mayor impuso.

Por eso, señaló que, están en 
camino hacia el triunfo, por lo 
que se queda con un mensaje: 
“Le pido a los otros candidatos, a 
uno, que para mí no tiene calidad 
moral, Eduardo Rivera, ya que es-
tá comprobada su alianza con el 
crimen organizado que tienen 
con el PRI, el de la corrupción”.

Y por el otro lado, señaló Fer-
nando Morales, un candidato 
que hizo propuestas fue Alejan-
dro Armenta Mier, pero “el pro-
yecto de Morena está agotado en 
el país y está agotado en el Esta-
do de Puebla, por eso, es tiempo 
de lo nuevo”.

Contrincantes no pudieron 
explicar financiamiento: 
Fernando Morales
El candidato de MC recalcó que el proyecto de Morena ya se agotó. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Cortesía

En el debate 
me sentí muy 

tranquilo, como todo, 
soy un ser humano y 
de repente tienes sus 
tropiezos, es normal, 
pero lo hice bien, 
convencido y seguro, 
porque tengo la mejor 
propuesta, porque es 
una propuesta que yo no 
hice, que hizo la gente”
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.DILIGENCIARIO.
Auto de fecha Primero de Diciembre del año 2023. 
Se ordena emplazar a DANIEL ORDAZ TORRES, me-
diante la publicación la publicación de tres edictos 
que deberán publicarse en el periódico intoleran-
cia de manera consecutiva, para que, en el término 
de doce días de contestación a la demanda de 
cancelación de pensión alimenticia, promovida 
por OBED ORDAZ CABRERA, dentro del expediente 
1484/2002. Dejando las copias a disposición de la 
secretaría del juzgado. 
Puebla, 29 de abril 2024.
Lic. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición del juez municipal de lo civil y pe-
nal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto 
de fecha quince de febrero del dos mil veintitrés; 
expediente 412/2023, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
Eustaquio Meneces, en contra del juez del registro 
del estado civil de San Martin Texmelucan. Puebla 
y todo aquel que se crea con derecho, respecto a 
la rectificación del acta de nacimiento de número 
01121, libro número 04 de fecha 21 de septiembre 
de 1956 a fin de aceptar como NOMBRE correcto 
EUSTAQUIO MENESES HERNÁNDEZ no así como 
aparece en mi acta de nacimiento EUSTAQUIO ME-
NESES se menciona que el correcto MENECES SE 
encuentra alterado con otra letra y el correcto es 
MENESES) asentar en el lugar apartado lugar de 
nacimiento SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. No 
como aparece de forma incorrecta EN SU CITADA 
CASA y en el apartado fecha de nacimiento 20 
DE SEPTIEMBRE DE 1956 no así como aparece de 
forma incorrecta 20 DE SEPTIEMBRE DEL PRESEN-
TE AÑO dar vista a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, para 
que en término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante este autoridad a contradecir demanda, 
apareciendo a dicha partes que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha once de diciembre dos mil veintitrés 
dictado dentro del expediente citado expediente y 
demanda con documentos anexados, disponible en 
Secretaria de este Juzgado.
SAN MARTİN TEXMELUCAN, PUEBLA, A QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 349/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE EN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSE HERIBERTO GOMEZ ROBLES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, DILIGENCIARIO, TEZIUTLAN, PUEBLA. 
A TODA AQUELLA PERSONA DESCONOCIDA Y QUE SE 
CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE 
TEZIUTLAN, PUEBLA, ORDENA; Emplazarlos a Juicio 
de USUCAPIÓN respecto de UNA FRACCIÓN PREDIO 
DEL RÚSTICO DENOMINADO “GUAPANZOLAPAN” ubi-
cado en la Localidad de Ocotlán, perteneciente al 
municipio de Tlatlauquitepec, Puebla. Promueve 
ANDRES AYOHUAL RAMIRO contra EPIFANIA LARA 
HERNANDEZ Y ENRIQUE POSADAS FLORES en su ca-
rácter de cónyuge, ROCIO GARCIA Y EMPLAZOLES, 
contestar demanda término Doce días siguientes 
última publicación, señalen domicilio ésta ciudad 
para recibir notificaciones, no hacerlo tendrá-
se contestada sentido negativo y subsecuentes 
notificaciones aun personales por lista, copia de 
demanda en Secretaría Juzgado.- Expediente 
394/2024.
Teziutlán, Puebla, Abril 17 del 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, autos de fechas veinti-
nueve de abril de dos mil veinticuatro, expediente 
221/2024. Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes de JOSÉ ANDRÉS SOBERANO MELLADO denun-
ciado por ROSA ANGÉLICA PATRICIA MELLADO ULLOA 
Y JOSÉ ANTONIO SOBERANO CHÁVEZ convóquese a 
quien se crea con derecho, para que deduzcan sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo. Quedando a su disposición en secretaria 
NON copia de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a ocho de mayo de dos mil veinti-
cuatro.
LA DILIGENCIARIA NON 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición del juez municipal de lo civil y pe-
nal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto 
de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés; 
expediente 409/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve Anasta-
cio Torres Gutierrez, en contra del juez del registro 
del estado civil de San Martin Texmelucan, Puebla 
y todo aquel que se crea con derecho, respecto a 
la rectificación del acta de nacimiento de número 
0645, libro número 02 de fecha 6 de mayo de 1959 
a fin de asentar como NOMBRE correcto Anastacio 
Torres Gutiérrez no así como aparece en mi acta 
de nacimiento Anastasio Torres Gutiérrez se men-
ciona que el correcto nombre y apellido Torres se 
encuentra alterado con otra letra y el correcto es 
Anastacio asentar en el lugar apartado lugar de 
nacimiento SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. No 
como de forma incorrecta EN SU CITADA DOMICILIO 
y en el apartado fecha de nacimiento 15 DE ABRIL 
DE 1959 no así como aparece de forma incorrecta 
15 DE ABRIL DE PRÓXIMO PASADO dar vista a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en término 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo 
a dicha partes que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes se harán por visto en 
los estados del juzgado, se seguirán con el curso, el 
procedimiento queda traslado compuesto por auto 
de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés 
dictado dentro del expediente citado y demanda 
con documentos anexados, disponible en Secreta-
ria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
LICENCIADA ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 351/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE EN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
SOCORRO ZENTLE CHILCHOA CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
ORDENA AUTO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 327/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR JOSE CONSTANTINO, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, RESPECTO LA RECTIFICA-
CIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, EN 
EL NOMBRE PROPIO JOSE CONSTANTINO, SIENDO LO 
CORRECTO JOSE CONSTANTINO RAMIREZ SANCHEZ, 
DE IGUAL MANERA RESPECTO A LA FECHA DE NA-
CIMIENTO SUSCRITA COMO “24 VEINTICUATRO DEL 
PRESENTE MES”, SIENDO EL CORRECTO 24 DE MAYO 
DE 1955. ASÍ COMO RESPECTO AL LUGAR DE NACI-
MIENTO “EN EL MISMO PUEBLO” Y QUE EL CORRECTO 
ES ANALCO DE PONCIANO ARRIAGA, SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA. A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA 
REALIDAD SOCIAL. CORRIENDOLE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON 
LA DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE 
JUZGADO, TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DE-
MANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y AUTO DEL DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. DISPOSICIÓN 
A LA SECRETARIA.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 03 DE MAYO 
DE 2023.
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A toda persona que se crea con interés. 
Disposición Ciudadana Jueza Segundo de lo Fa-
miliar del distrito judicial de San Pedro Cholula, 
Puebla, Auto de fecha dieciocho de abril de dos 
mil veinticuatro Expediente número 183/2024, 
Juicio nulidad de acta de nacimiento, promueve: 
MARIA YOLANDA COCOLOTL PEREZ: solicita LA NU-
LIDAD ABSOLUTA del acta de nacimiento número 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS, inscrita en el libro 
cuatro, a nombre de la suscrita MARIA YOLANDA 
COCOLOTL PEREZ, asentada con fecha de registro 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS, ante el juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas del municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla; se ordena dar vista a todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir la presente 
demanda, para que en el término de DOCE DIAS, 
produzcan su contestación de demanda, señale 
domicilio en esta ciudad para recibir notificacio-
nes y aportes sus pruebas, asimismo de estimarlo 
necesario objete las pruebas que la Ley le permita 
y aporte las pruebas tendientes a justificar esas ob-
jeciones con el apercibimiento que de no hacerlo 
se les tendrá por constatada en sentido negativo 
y en rebeldía y se continuara con el procedimien-
to.- Quedando en Secretaria Non de este Juzgado 
copias de la denuncia anexos y auto de inicio. 
San Pedro Cholula, Puebla a dos de mayo de dos mil 
veinticuatro. Diligenciaria.
 LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Municipal de Huaquechula, Pue-
bla. Auto de fecha ocho de abril de dos mil vein-
ticuatro Expediente 60/2024 relativo al Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve ARTURO BAUTISTA LOPEZ en represen-
tación legal de CONCEPCION SANTOS TORRES, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE HUAQUECHULA, PUEBLA, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, nombre correcto CON-
CEPCION SANTOS TORRES, en vez de CONCEPCION 
SANTOS TORRES (el nombre de la inscrita se en-
cuentra alterado), lugar de nacimiento correcto 
SAN DIEGO EL ORGANAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, 
en lugar de EN SU DOMICILIO, fecha de nacimiento 
correcta 14 DE FEBRERO DE 1971, en lugar de 14 DEL 
ACTUAL, y presentada “VIVO”, en lugar de SE OMI-
TIÓ DATO, y nombre de la madre correcto SERAFI-
NA TORRES SANTOS en lugar de ZEFERINA TORRES; 
acta número 00056 (cincuenta y seis) del libro nú-
mero 01 (uno) de nacimientos, de fecha de registro 
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta 
y uno, expedida por el Juez del Registro Civil de 
Huaquechula, Puebla, término tres días última pu-
blicación contesten demanda, no hacerlo se ten-
drá contestada negativamente, copias Secretaria.
Huaquechula, Puebla, treinta de abril de 2024
JUEZ MUNICIPAL
ABOG. EMANUEL PÉREZ MARIACA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 361/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE EN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE FELI-
CITAS BECERRIL ZACAHUA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo Civil, Cholula, expediente 
45/2024, Juicio de Usucapión, promueve NICASIA 
MARTHA DURAN TEUTLE, en contra MAURILIO TEUT-
LE HUELIC, respecto del PREDIO URBANO DENOMI-
NADO “AXALA” UBICADO EN CALLE ZACATLAN EN 
SANTA MARIA ZACATEPEC, MUNICIPIO DE JUAN C. 
BONILLA, ESTADO DE PUEBLA, medidas y colindan-
cias AL NORTE: MIDE 13.19 METROS Y LINDA CON MA-
RIA RITA CUENCA TECOTL y/o RITA CUENCA TECOTL; 
AL SUR: MIDE 12.28 METROS LINDA CON SEBASTIAN 
TORRES ROJAS; AL ESTE: MIDE 24.38 METROS LINDA 
CON CALLE ZACATLAN; AL OESTE 24.88 METROS Y 
LINDA CON ABEL HUITZIL TELLO y/o ABEL HUITZIL, 
contesten demanda termino doce días, última pu-
blicación, apercibimientos legales, asimismo certi-
fico con copias debidamente selladas y cotejadas 
le corro traslado con demanda en 8 fojas, contrato 
de compra venta en 1 foja, 1 certificado IRCEP, 1 ce-
dula catastral, auto de fecha 18 de enero del 2024 
en 1 fojas, total de 12 fojas. 
San Pedro Cholula 09 de mayo 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Municipal de Huaquechula, Pue-
bla. Auto de fecha ocho de abril de dos mil vein-
ticuatro. Expediente 61/2024 relativo al Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve ANTONIO DOMINGUEZ COYOTL, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, nombre 
correcto ANTONIO DOMINGUEZ COYOTL, en vez de 
ANTONIO DOMINGUEZ COYOTL (la primera letra 
del inscrito se encuentra alterado) en lugar de 
nacimiento correcto SANTA ANA COATEPEC, HUA-
QUECHULA, PUEBLA, en lugar de EN EL DOMICILIO 
ANTES CITADO, fecha de nacimiento correcta 17 DE 
ENERO DE 1976, en lugar de 17 DEL MES DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, y presentado “VIVO”, en lugar 
de SE OMITIÓ DATO; acta número 00031 (treinta y 
uno) del libro número 01 (uno) de nacimientos, de 
fecha de registro cinco de marzo del año mil nove-
cientos setenta y seis, expedida por el Juez del Re-
gistro Civil de Santa Ana Coatepec, Huaquechula, 
Puebla, término tres días última publicación con-
testen demanda, no hacerlo se tendrá contestada 
negativamente, copias Secretaria.
Huaquechula, Puebla, treinta de abril de 2024
JUEZ MUNICIPAL
ABOG. EMANUEL PÉREZ MARIACA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 352/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE EN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE TEO-
DORA GONZALEZ ROSAS EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PE-
NAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, NÚMERO DE EXPEDIENTE 179/2024, 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPE-
CIAL DE LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, QUE PROMUEVE BASILISA SALAZAR LU-
CERO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TLANCUALPICAN, 
CHIAUTLA, PUEBLA; PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDAN-
DO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE, DE SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 6 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON 
ABOG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 328/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE FELICITAS BECERRIL ZACAHUA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado me-
diante auto de fecha quince de febrero de dos mil 
veintitrés dictado dentro del expediente 64/2023 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve Eustaquio Meneces, en con-
tra Juez del Registro del Estado Civil de San Martin 
Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento de TRINIDAD VALENCIA, acta núme-
ro 909, del libro 3, de fecha 25 de julio de 1956; a 
fin de aceptar como nombre correcto TRINIDAD 
VALENCIA LOPEZ no así como aparece en mi acta 
de nacimiento TRINIDAD VALENCIA; asentar en el 
apartado lugar de nacimiento SAN BALTAZAR TE-
MAXCALAC, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, no 
así como aparece de forma incorrecta EN SU CASA 
y en el apartado fecha de nacimiento 8 DE JULIO DE 
1956 no así como aparece de forma incorrecta 8 
DE JULIO; dar vista a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, para 
que en término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal se les hará por lista, se conti-
nuara con el procedimiento, queda traslado com-
puesto por auto de fecha quince de febrero de dos 
mil veintitrés dictado dentro del expediente citado 
expediente y demanda con documentos anexos, 
disponible Secretaria de este Juzgado.
SAN MARTİN TEXMELUCAN, PUEBLA, A QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal de Izúcar 
de Matamoros, Puebla; expediente 428/2024, auto 
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, Jui-
cio Ordinario Civil de Usucapión, promueve SILVIA 
SARMIENTO MARTÍNEZ, respecto del Predio Urbano 
habitacional ubicado en Calle Galeana número 
once, de la Localidad de Tepapayeca, Municipio 
de Tlapanalá, Puebla; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Mide trece metros, nueve 
centímetros y colinda con Calle Galeana; AL SUR: 
Mide trece metros, veintiún centímetros y colinda 
con Alejandro Vilchis Castillo; AL ESTE: Mide setenta 
y seis metros, setenta y ocho centímetros y colinda 
con Taurino Rendón Cortazo y; AL OESTE: Mide se-
tenta y siete metros, ochenta y siete centímetros 
y colinda con Alejandro Vilchis Castillo; promovido 
contra TELESFORO SARMIENTO MARTÍNEZ. Ordena 
emplazar mediante edictos publicados por tres ve-
ces consecutivas A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO, contestar demanda dentro del término doce 
días siguientes última publicación, apercibido no 
hacerlo tendrásele contestada demanda sentido 
negativo, quedando copia demanda disposición en 
la Secretaría del Juzgado.
Heroica, Izúcar de Matamoros, Puebla; 08 de mayo 
de 2024
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRES 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL SAN ANDRÉS CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 101/2024, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARÍA CANDELARIA EVA ADRIAN CUAMANI, EN CON-
TRA DEL C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, Y 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO, PARA CORREGIR EL ACTA DE NACIMIENTO DE 
LA PROMOVENTE MARÍA CANDELARIA EVA ADRIAN 
CUAMANI, EN EL APARTADO DONDE DICE DATOS DE 
LA PERSONA REGISTRADA DONDE DICE CANDELARIA 
ADRIAN CUAMANI, DEBIENDO ANOTARSE CORREC-
TAMENTE COMO “MARÍA CANDELARIA EVA ADRIAN 
CUAMANI”, EN EL APARTADO DONDE DICE NOMBRE 
DEL PADRE NO APARECE NADA, DEBIENDO ANOTARSE 
COMO JUAN ADRIAN CUAMANI, EN EL APARTADO DE 
LA MADRE NO APARECE NADA, DEBIENDO ANOTAR-
SE COMO ENCARNACIÓN CUAMANI GACHUPIN, SE 
EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
DEMANDA, EN EL TÉRMINO TRES DIAS, A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES CABECERA MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, APERCIBIDOS, NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO 
NEGATIVO Y SE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO, 
LAS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA, INCLUSO 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AUTO DE RADICACIÓN 
Y COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICIÓN EN LA SECRE-
TARÍA DE JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL 
2024. 
C. DILIGENCIARIA 
ABG. JAZMIN MACUIL NAXI   

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 329/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIA ELIZABETH MARTINEZ BRAVO EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE PUEBLA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUE.  
Disposición Jueza de lo Civil y de lo Penal del Mu-
nicipio de Acajete, Puebla, cumplimiento del auto 
03 de abril de 2024, a todas las personas que se 
crean con derecho; expediente 30/2024, Juicio 
de Rectificación de acta del C. ARMANDO AGUILAR 
SÁNCHEZ, convóquese a todas las personas que 
se crean con derecho en contradecir la presente 
rectificación de acta de nacimiento, término de 
tres días siguientes de su última publicación, que-
dando el traslado correspondiente en la Secretaría 
actuante. 
Acajete, Puebla, 9 de mayo de 2024.
Diligenciario Adscrito al Juzgado de lo Civil y de lo 
Penal, de Acajete, Puebla. 
ABOG. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA 
ORDENA AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO; EXPEDIENTE 117/2024, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR MARÍA DINORA OLMOS VÁZQUEZ, 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. RESPECTO 
LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, EN EL NOMBRE PROPIO: MARÍA DINO-
RA OLMOS VÁZQUEZ, SIENDO LO CORRECTO MARÍA 
DINORAH OLMOS VÁZQUEZ, DE IGUAL MANERA MI 
FECHA DE NACIMIENTO SUSCRITA COMO “9 DE OC-
TUBRE DEL PRESENTE AÑO” SIENDO LO CORRECTO 
9 DE OCTUBRE DE 1960 ASÍ COMO MI LUGAR DE 
NACIMIENTO “EN EL SANATORIO SAN FRANCISCO 
DE ASÍS 12 ORIENTE Y 6 NORTE EN LA CIUDAD DE 
PUEBLA”, SIENDO LO CORRECTO PUEBLA, PUEBLA. 
A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL 
CORRIENDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A FIN DE QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURA-
DA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y 
AUTO DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A CUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL. CIU-
DAD JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA
C. ALEJANDRO ORTEGA AMEZCUA. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE PUEBLA. EMPLAZANDOLE A JUICIO, 
EXPEDIENTE 1145/2023. JUICIO OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR HUMBERTO 
VARGAS ROSAS, PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE 
DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE 
DOMICILIO EN SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE NO HACERLO SE LE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, POR LISTA, QUE-
DANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE DE LA DE-
MANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN 
Y ANEXOS EN LA SECRETARIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. VALERIA PEREZ TOXQUI. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIECI-
NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 332/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ROBERT LUIS MONTES EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDI-
NO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN: Juez Civil de Tepeaca, Puebla. Por 
acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil 
veinticuatro, expediente 1413/2019. Juicio Suceso-
rio Intestamentario, respecto los bienes de LEON-
CIO LUNA CANDIA, denunciada por MARIA ANTONIA 
LUNA CANDIA, MARIA GUADALUPE LUNA CANDIA, 
MARIA ISABEL LUNA CANDIA, JOSE LUIS LUNA CAN-
DIA, en consecuencia se convoca al presunto 
heredero JOSE CIRO AURELIANO LUNA CANDIA, por 
medio de tres edictos para que comparezca y con-
curra por medio de escrito al presente juicio de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y proponga a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitiva, dentro del término de diez días, a partir del 
día siguiente a la última publicación. 
Tepeaca, Puebla, a nueve de mayo de dos mil vein-
ticuatro. Diligenciaría. 
Abogada Angélica María Campos Orta.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, expediente 
365/2023, ordena auto de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veintitrés, PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por GERARDO MUÑOZ 
GARCIA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS que se publicarán en el Periódico “Intole-
rancia”, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DIAS, que se contaran a partir del día si-
guiente de la fecha de la publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibido que de no hacerlo, será seña-
lado día y hora para el desahogo de la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Ciudad Judicial a siete de mayo de dos mil veinti-
cuatro. 
La C. Diligenciario Non. 
ABOG. EDILBURGA CUERVO HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. DI-
LIGENCIARIA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
ESTADO PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 118/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CON-
TRADECIR DEMANDA, PROMUEVE ARMANDO FLORES 
RAMOS, A FIN DE CORREGIR EL NOMBRE, DEBIENDO 
QUEDAR COMO ARMANDO FLORES RAMOS, FECHA 
DE NACIMIENTO 12 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
DEBIENDO QUEDAR COMO 12 DE MARZO DE 1955, 
LUGAR DE NACIMIENTO EN SU CASA HABITACIÓN, DE-
BIENDO QUEDAR COMO SAN PEDRO TLALTENANGO, 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA. EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 29 DE ABRIL DE 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 333/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE JUAN ANGEL GARCIA PONCE EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE NÚMERO 169/2024 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE CARMEN QUIROZ HE-
RRERA EN CONTRA DE HERMINIO CRUZ MORALES Y 
MARIA JOSEFINA SIMON HERNANDEZ, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO PORCIÓN DE TERRENO EN 
QUE SE DIVIDIO EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“HUEYAPANCO” UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN 
JUAN TUXCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELU-
CAN, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 11.50 MTS Y LINDA CON PRIVADA DOCE DE 
DICIEMBRE, AL SUR: MIDE 11.50 MTS, Y LINDA CON 
ALFONSO ORTIZ PACHECO, AL ORIENTE: MIDE 12.00 
MTS, Y LINDA CON TERESA SUAREZ OLMEDO, Y AL 
PONIENTE: MIDE 12.00 MTS. Y LINDA CON RAFAEL 
RODRIGUEZ FLORES, SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMAN-
DA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI-
FICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
EN REBELDIA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS CONSISTENTE EN CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA CON COPIA Y CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN CON COPIA Y AUTO DE RADICACIÓN A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGA-
DO PARA SU CONOCIMIENTO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 26 DE ABRIL DE 2024.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 334/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
FELIX OCOTL OCOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición del Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 
1019/2022. Sucesión Intestamentaria promovida 
por LUIS RACIEL VALERIO RODRIGUEZ en su carácter 
de albacea provisional, a bienes de GLORIA MAURA 
VALERIO RODRIGUEZ Y/O GLORIA VALERIO RODRI-
GUEZ, quien falleció a las 21:00 (veintiuno horas 
con cero minutos), del día dieciocho de abril del 
año dos mil dieciséis, persona que tuvo su último 
domicilio en el bien inmueble ubicado en Hacienda 
de Guadalupe, número cinco mil ciento cincuenta 
y dos, letra “A”, La Hacienda, Puebla, Puebla. Me-
diante auto de fecha tres de enero del año dos mil 
veintitrés, se ordena convocar quienes se crean 
con derecho a la herencia, mediante la publica-
ción de un edicto en el Periódico “INTOLERANCIA” 
para que en el término improrrogable de DIEZ días 
contados partir del día siguiente de su publicación, 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho y los 
documentos que lo justifiquen, propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
PUEBLA, PUEBLA, A TRES DE ENERO DEL VEINTICUA-
TRO. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
Diligenciario Non adscrito al Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 336/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE NORBERTO CABRERA VARELA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. 
H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, PROMUEVE RELIQUIAS TACOMUL ANGELES, 
POR AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO; RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LOMAGCO” UBI-
CADO EN SECCIÓN SEGUNDA DE LA LOCALIDAD DE 
XALACAPAN, ZACAPOAXTLA.PUEBLA. REQUIRIÉNDO-
SE A COMPARECER PARA DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO 
CONCEDIDO POR LA LEY, EXPEDIENTE 185/2024, CO-
PIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA; PUEBLA A 03 DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 335/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE GILBERTO CUAUTLE VARELA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 06 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, Puebla, 
Puebla. Auto 8 abril 2024. Procedimiento Familiar 
Especial Acción de Rectificación de Acta de Na-
cimiento, promueve EMMA ARENAS HERNÁNDEZ 
contra OFICIAL UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ZACA-
TELCO, TLAXCALA. Corro traslado aquellas personas 
tengan interés en contradecir demanda, para que 
dentro término Improrrogable de tres días con-
tados a partir del día siguiente de publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía de este juzgado copia simple de demanda, 
apercibidos no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia. Expediente 
210/2024.
Puebla, Puebla, 30 abril 2024.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar, expediente 
210/2024, ordena auto de fecha cinco de abril 
del año dos mil veinticuatro, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA POR ENMIENDA RESPECTO 
DEL NOMBRE DEL DE CUJUS QUE ERRONEAMENTE 
FUE ASENTADO EN EL ACTA DE DEFUNCION COMO EL 
DE BONFILIO JORGE HERNANDZ ORTEGA, en contra 
del Juez Quinto del Registro del Estado Civil de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, promovido por Ana María 
Can Cocom en su carácter de Albacea Definitiva; 
córrase traslado a aquellos personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS que se publicarán el en periódico “INTO-
LERANCIA”; a fin de en el plazo improrrogable de 
TRES días contados a partir del día siguiente de su 
publicación, se presenten ante, esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en el Secretaría Par de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia 
Ciudad Judicial a veinticuatro de abril dos mil vein-
ticuatro. 
C. Diligenciario Par 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar, expediente 
178/2024, ordena auto de fecha veintiuno de mar-
zo del año dos mil veinticuatro, JUICIO ESPECIAL DE 
MODIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO POR ENMIENDA, promovido por MARTIN 
CIRILO MERINO LOPEZ, en contra del Ciudadano 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Santa María Xonacatepec, Puebla, Puebla, córrase 
traslado a aquellas personas tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicara en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO”, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DÍAS contados a partir de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción.
Ciudad Judicial a dieciocho de abril dos mil vein-
ticuatro.
C. Diligenciario Par
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.
Se convoca Disposición Juez de lo Civil de Izúcar 
de Matamoros, Puebla; auto de fecha nueve de 
abril de dos mil veinticuatro, expediente número 
1088/2023, juicio ordinario Civil de USUCAPION, 
promueve COLUMBA BERNARDINA MARTINEZ AVILA, 
en contra de JOSE MORALES GARCIA, colindantes y 
todo el que pueda tener un derecho contrario al 
de la actora respecto del inmueble denominado EL 
“GUISACHE ubicado en el Municipio de Chietla, Pue-
bla; actualmente ubicado en calle Porfirio Díaz y 
Matamoros, sin número del poblado de San Nicolás 
Tenexcalco, Chietla Puebla, el cual tiene una super-
ficie de 1044.01 metros cuadrados, identificándose 
dicho inmueble dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: NORESTE 27.55 metros; colinda con 
calle Porfirio Díaz, SURESTE 39.58 metros colinda 
con callejón Matamoros; SUROESTE 26.05 metros 
colinda con propiedad del señor Buenaventura 
Escobar Hernández; NOROESTE 38.77 metros colin-
da con propiedad del señor El Serrano Zepeda, así 
como se ordena emplazarlos con la existencia del 
juicio para que termino doce días de contestación 
demanda instaurada en su contra, no hacerlo se 
tendrá contestada sentido negativo y se continua-
ra con el procedimiento, copia traslado Secretaria 
par. 
Izúcar de Matamoros, Puebla a tres de mayo de dos 
mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR  
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 
748/2022, por acuerdo de fecha 17 de agosto 2022, 
se ordena convocar mediante edicto publicado 
tres veces consecutivas todas las personas créan-
se con derechos, para que a partir del día siguiente 
de la última publicación, en un término de 12 días 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir sus notificaciones persona-
les, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y to-
das sus notificaciones se les harán saber por lista, 
Juicio Nulidad de Acta de Nacimiento de MONICA 
ALTAMIRANO ANDRADE, quien es vecina de Izucar 
de Matamoros, Puebla, presentarse Juzgado de lo 
Civil del Distrito Judicial de Izucar de Matamoros, 
Puebla, promueve MONICA ALTAMIRANO ANDRA-
DE, quedan copias a disposición en secretaria del 
Juzgado.
 Izucar de Matamoros, Puebla, 2 de mayo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Primero Familiar del distrito judi-
cial de Cholula, Puebla, por auto de fecha Veinti-
dós de Marzo del dos mil veinticuatro, dentro del 
expediente 161/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
INTESTAMENTARIO denunciado por FRANCISCO 
JAVIER CARCAÑO CHANTES, ABRAHAM HERNAN Y 
DENISSE MICHELLE AMBOS DE APELLIDOS CARCAÑO 
ROSAS, a bienes de MARICARMEN ROSAS GARCIA, se 
convoca a todo aquel que se crean con derecho 
a la presente sucesión intestamentaria; para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edicto 
a deducir sus derechos hereditarios; quedando en 
secretaria a su disposición, copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a Veintinueve de Abril del Dos 
Mil Veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Por mandato del juzgado Segundo de lo Familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla, por auto 
de fecha Catorce de Marzo del Dos Mil Veinticua-
tro, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de GREGORIO PAPAQUI TIRO Y/O GREGORIO 
PAPAQUI Y ERNESTINA CHAPUL TORRES Y/O ERNES-
TINA CHAPUL DE PAPAQUI, dentro del expediente 
140/2024 denunciado por AMANDA, ARACELI Y 
GUILLERMO Todos de Apellidos PAPAQUI CHAPUL, se 
convoca a todo aquel se crean con derecho dentro 
de la presente Sucesión Intestamentaria; para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
para que manifiesten que a su derecho e interés 
importe, haciéndole de su conocimiento que queda 
en la secretaria a su disposición, copia de la denun-
cia, sus anexos y auto admisorio. 
Cholula, Puebla a Veintinueve de Abril del Dos Mil 
Veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA. DILI-
GENCIARIO PAR.
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREN-
CIA.
Disposición Jueza Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 238/2024, juicio Sucesorio Intesta-
mentario, a bienes del ANTONIO FORTUNATO RAMOS 
MEDINA Y/O ANTONIO RAMOS MEDINA y de la señora 
MARIA ANTONIA MANUELA PALILLERO RAMOS Y/O 
MARIA ANTONIA PALILLERO RAMOS Y/O ANTONIA 
PALILLERO RAMOS Y/O MA. ANTONIA PALILLERO RA-
MOS Y/O MARIA ANTONIA PALILLERO, denunciado 
por ORLANDO RAMOS PALILLERO, RAMIRO RAMOS 
PALILLERO, RUBEN RAMOS PALILLERO y OCTAVIO 
RAMOS PALILLERO sucesión que se declaró abierta 
a las trece horas con cero minutos del treinta de 
marzo del dos mil dieciocho y a las veintidós horas 
con veinte minutos del catorce de diciembre del 
dos mil veintiuno, comparezcan a deducirlo en el 
plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen. disposición Secretaria copias 
denuncia Intestamentaria, anexos y auto admisorio 
de fecha veintiséis de abril del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA.
QUIEN SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA TRES DE MAYO DEL 2024, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
PROMUEVE FLORENTINA VAZQUEZ MENDOZA, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SAN LORENZO ALMECATLA CUAUTLANCIN-
GO, PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL 
RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO, LU-
GAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE LOS PADRES, EM-
PLAZANDO EN UN TERMINO DE TRES DÍAS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA 
Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO 
COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
EXPEDIENTE NUMERO 91/2024. 
CUAUTLANCINGO PUEBLA, OCHO DE MAYO EL 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARÍA CIVIL. 
ABOGADA JESSICA MIRIAM MORALES MANI.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 572/2023, auto de fecha VEIN-
TICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se 
convoca a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legitima de ROBERTO VALERO CRUZ Y 
SOCORRO ESPINOSA RUBALCAVA, DENTRO DEL JUI-
CIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO por VERONICA, 
DULCE MARIA, MARIA DEL CARMEN, ISABEL, ROBER-
TO GABRIEL, MARIA LOURDES, GRACIELA Y BLANCA 
TODOS DE APELLIDOS VALERO ESPINOZA, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación que se realizara en el 
periódico INTOLERANCIA” y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Quedando copias de la 
demanda y sus anexos a su disposición en la Secre-
taria de este Juzgado. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.
DILIGENCIARIO. 
PUEBLA, PUE; A NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA PAR.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
626/2022, por acuerdo de fecha seis de julio de Dos 
Mil Veintidós, se ordena convocar mediante edicto 
publicado una vez todas las personas créanse con 
derecho a Bienes de la presente Sucesión Intesta-
mentaria de DANIEL DOMINGUEZ CAMARILLO quien 
fue vecino de Zolonquiapa, Tilapa, Puebla, presen-
tarse ante este Juzgado y deducirlo dentro del 
término de Diez días, promueve INOCENTE PALMA 
CRUZ, se quedan copias a disposición en Secretaria 
de Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, 2 de mayo del 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. EN CUMPLI-
MIENTO A LOS AUTOS DE FECHA TREINTA DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DIEZ DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
AL C. ANTONIO AGUILAR PRAXIDIS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE ESTEBAN AGUILAR 
RIVERA, DENUNCIADO POR ANGELINA AGUILAR ES-
PINOZA, PARA QUE COMPAREZCA EN SU CALIDAD 
DE PRESUNTO HEREDERO, POR UN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCURRA POR ES-
CRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGA QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVA, EXPEDIENTE 0152/2021. 
DEJANDO EN LA SECRETARIA EN DISPOSICIÓN LA DE-
NUNCIA CON LOS ANEXOS CONSISTENTES EN RECIBO 
OFICIAL DE CAJA GENERAL, RECIBO DE IMPUESTO 
PREDIAL, ACTA DE NACIMIENTO, EXTRACTO DE DE-
FUNCIÓN, CERTIFICADO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL, COPIA DE INE, COPIA DE CÉDULA PROFE-
SIONAL, COPIA CERTIFICADA DE TÍTULO DE PROPIE-
DAD, AVALUÓ CON CÉDULA PROFESIONAL EN COPIA, 
ASI COMO LOS AUTOS PARA SU CONOCIMIENTO EN 
VEINTE FOJAS.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN CIUDADANO JUEZ FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EXPEDIENTE 
1044/2023, ORDENADOS POR AUTO ADMISORIO DE 
FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TITRES, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE ALFREDO RAMIREZ ALONSO, 
PROMUEVEN MARIA ISABEL SANCHEZ MORALES Y/O 
ISABEL SANCHEZ ROSAS, KARINA, JOSE ALFREDO, 
ANGEL Y ANAHI TODOS DE APELLIDOS RAMIREZ 
SANCHEZ, EN SUS CARACTERES DE CONYUGE SU-
PERSTITE Y DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO 
RESPECTIVAMENTE, DECLARANDOSE ABIERTA LA 
PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A PARTIR A 
LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 
DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE 
FECHA DE FALLECIMIENTO DEL AUTOR DE LA HEREN-
CIA, CONVOCANDO A TODOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COM-
PAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OİR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA JURISDICCIÓN, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DIS-
POSICIÓN COPIAS DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Auto de 
fecha Veintiséis de Febrero del año Dos Mil Vein-
ticuatro. Convóquese a todos los que se crean 
con derecho a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de VIRGINIA RODRÍGUEZ PEREA, con número 
de expediente 1155/2023, denunciado por María 
Virginia Valdez Rodríguez, María Heleodora Valdez 
Rodríguez, Julio Valdez Rodríguez, Alejandra Ama-
ro Rodríguez, y Bruno Amaro Rodríguez, para que 
comparezcan a deducir sus derechos a la herencia 
dentro de un término de Diez días que se contarán 
a partir del día hábil siguiente a la publicación del 
edicto. Quedando a disposición de la secretaria del 
juzgado copia simple de la demanda.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a Diecinueve de 
Abril del año Dos Mil Veinticuatro
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ
Diligenciario.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN CIUDADANO JUEZ FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EXPEDIENTE 
147/2024, ORDENADOS POR AUTO ADMISORIO DE 
FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE ANGELA DE LOS SANTOS 
y/o ANGELA DE LOS SANTOS DE FLORES PROMUEVE 
JOSE ISIDRO FLORES DE LOS SANTOS EN SU CARAC-
TER DE HIJO, DECLARÁNDOSE ABIERTA LA PRESENTE 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A PARTIR DE LAS ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, FECHA DE 
FALLECIMIENTO DE LA AUTORA DE LA HERENCIA, 
CONVOCANDO A TODOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA JURISDICCIÓN, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DIS-
POSICIÓN COPIAS DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA.
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGENCIARÍA, 
JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
CONVÓQUESE POSTORES REMATE TERCERA PÚBLICA ALMONEDA
Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto Audiencia de Remate veintinueve de febrero del dos mil veinti-
cuatro se ordena tercera pública almoneda, vistos uno de abril del dos mil veinticuatro, expediente número 
1913/2015, Juicio División de Cosa Común, Incidente Costas, Ejecución Sentencia interlocutoria. Promueve Ma-
risol Motolinia Blanco por su representación contra Luz Elena Morán Menton, se ordena remate de Tercera y 
Pública Almoneda, de los derechos de copropiedad embargados de los señores María Verónica Moran Mentón, 
María del Pilar Moran Mentón, María Alejandra Moran Mentón, José Joaquín Moran Mentón, respecto inmueble 
Avenida Independencia 2109, colonia Francisco I. Madero, Atlixco, Puebla, medidas y colindancias: NORTE: tres 
quiebres de oriente a poniente en el primero 15.90 mts, linda con lote 81, pared medianera quiebra hacia sur 
5.40 mts, vuelve a quebrar hacia el poniente en 34.10 mts, lindando estos dos tramos con fracción de Petra Ál-
varez y lote 81; SUR en 48.96 mts con lote 85, pared propia, al ORIENTE 20.00 mts con el lote 84, pared propia y al 
PONIENTE en 14.60 ms y linda con Avenida Independencia, inscrito Registro Público circunscripción territorial, 
Atlixco, partida 183, fojas 48, tomo 52, libro 1, sirve de Postura Legal la cantidad de CINCO MILLONES DOSCIEN-
TOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA-
CIONAL, que corresponde al diez por ciento menos de la cantidad a la que fue sacado en remate en la segunda 
almoneda. Escrito antes desahogo Audiencia 13:00 horas 05 junio 2024. Autos. Vista. Disposición. Secretaria 
actuante. Rematante Luz Elena Moran Mentón. Intocados derechos copropiedad Jorge Alberto Moran Mentón.
ATLIXCO, PUEBLA, 23 DE ABRIL DEL 2024. 
DILIGENCIARÍA NON
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN CIUDADANO JUEZ FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EXPEDIENTE 
70/2024, ORDENADOS POR AUTO ADMISORIO DE 
FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE EPIFANIO MORALES JUAREZ 
y/o EPIFANIO MORALES PROMUEVE CONCEPCION 
MORALES SUAREZ EN SU CARACTER DE HIJA, DECLA-
RÁNDOSE ABIERTA LA PRESENTE SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A PARTIR DE LAS VEINTITRES HORAS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS, FECHA DE FALLECIMIENTO 
DEL AUTOR DE LA HERENCIA, CONVOCANDO A TODOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍ-
TIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN Y SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA JURISDICCIÓN, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEJANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DENUN-
CIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA.
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. DI-
LIGENCIARIA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
ESTADO PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 131/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CON-
TRADECIR DEMANDA, PROMUEVE JOAQUIN ACTUAL 
XIQUE, A FIN DE CORREGIR Y ASENTAR LA FECHA 
DE NACIMIENTO, DEBIENDO QUEDAR COMO 20 DE 
MARZO DE 1966. ASÍ COMO EL NOMBRE CORRECTO 
DE LA MADRE, RECTIFICAR ERMELINDA XIQUE XIQUE 
POR HERMELINDA XIQUE XIQUE, EN CUMPLIMIEN-
TO AL AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁ POR LISTA, DEJANDO COPIAS DE TRASLADO DE 
LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 07 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha diecinueve de abril 
de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos lo que se crean con derecho a la presente sucesión INTESTAMEN-
TARIA, a bienes de COPERTINO MIGUEL SANDOVAL ZARATE y/o MIGUEL SANDOVAL ZARATE y/o MIGUEL SANDOVAL 
Z. y/o MIGUEL SANDOBAL ZARATE, denunciado por RITA JUAREZ CESAR y/o RITA JUAREZ DE SANDOVAL y/o RITA 
JUAREZ DE SANDOBAL, SILVIA SANDOVAL JUAREZ, PATRICIO SANDOVAL JUAREZ Y RIGOBERTO SANDOBAL JUAREZ, 
radicada bajo el número de expediente 0698/2024, para que comparezca a deducir sus derechos heredita-
rios, dentro del plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los do-
cumentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nom-
bren abogado patrono y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una sola vez en el periódico Intolerancia. 
Huejotzingo, Puebla, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Del Distrito Judi-
cial De Puebla, Procedimiento Familiar Hereditario 
Sucesión lntestamentaría a bienes del señor AR-
MANDO CORDOVA HERRERA promovido por ROSA 
MARIA ZAVALETA, LUCIA CORDOVA ZAVALETA, AN-
GELICA CORDOVA ZAVALETA, ARMANDO CORDOVA 
ZAVALETA, se ordena publicar UN EDICTO en el 
periódico “INTOLERANCIA” convocando a todos 
los que se crean con derecho a la herencia testa-
mentaria, para que comparezcan a deducirlo en un 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, tal como 
se ordenó en auto de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil veinticuatro, dentro del expediente 
172/2024 dejando copia de la demanda principal y 
anexos en la secretaría par para que se impongan 
de los mismos 
Puebla, Puebla, veintitrés de abril del 2024
EL DILIGENCIARIO
YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
ABOGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
AJALPAN, PUE.
Disposición del Ciudadano Juez municipal de la ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 59/2024 relativo 
al JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por PETRA CELESTINA REYNA QUIXTIANO Y JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ 
REYNA, en contra da ERNESTINA HERNANDEZ TECUA, en su carácter de demandada y en contra de los colin-
dantes H. Ayuntamiento Ajalpan Puebla, Gloria Hernandaz Marquez, Patricia Ruiz Olmos, Teresa Hernandez 
Tecua, Ignaoia Bonilla Carrera, Ernestina Hernandez Tecua y Jesus Alejandro Hernandez Reyna; RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE LA ÚLTIMA FRACCIÓN SEGREGADA DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE PRIVA-
DA FRANCISCO I. MADERO EN VILLA DE AJALPAN PUEBLA, ACTUALMENTE UBICADA EN CALLE CALIXTO BARBOSA 
SIN NÚMERO, BARRIO COCULCO DE LA CIUDAD DE AJALPAN PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE MIDE 42. 33 MTS. - cuarenta Y dos metros con treinta y tres centímetros en seis líneas rectas, la 
primera de poniente a oriente mide 8. 35 mts. la segunda línea de norte a sur mide 1.85 mts. la tercera línea de 
poniente a oriente mide 15.98 mts. colinda con la c. Gloria Hernandez Marquez y Patricia Ruiz Olmos la cuarta 
línea de sur a norte mide 2.30 mts, la quinta línea de poniente a oriente mide 9.70 mts, la sexta línea de poniente 
a oriente mide 4.15 mts. y colinda con la c. Patricia Ruiz Olmos; AL SUR MIDE 62.66 MTS. - sesenta y dos metros 
con sesenta y seis centímetros en seis líneas rectas la primera de poniente a oriente mide 10.21 mts. y colinda 
con la c. Teresa Hernandez Tecua, la segunda línea de sur a norte mide 18.70 mts. la tercera línea de poniente 
a oriente mide 22.45 mts. y colinda con la c. Ernestina Hernandez Tecua, la cuarta línea de poniente a oriente 
mide 1.30 mts. la quinta línea de sur a norte mide 5.80 mts. la sexta línea de poniente a oriente mide 4. 20 mts. 
y colinda con el c. Jesus Alejandro Hernandez Reyna; AL ORIENTE MIDE 1.70 MTS.- un metro con setenta centí-
metros y colinda con calle Calixto Barbosa; AL PONIENTE MIDE 24.30 MTS.- veinticuatro metros con treinta cen-
tímetros en línea recta y colinda con propiedad de la c. Ignacia Bonilla Carrera; se emplaza a quienes se crean 
con derecho a contradecir demanda en un término de DOCE días siguientes a la última publicación acudan 
deducir derechos, de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, subsecuentes notificaciones por 
lista, dejando copia de la demanda y anexos a disposición de los interesados en la secretaria de este juzgado.
AJALPAN, PUEBLA, A 7 DE MAYO DE 2024
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla. Auto 10 
Abril 2024. Expediente 225/2024. Leticia Palestina 
Suárez demanda juicio de usucapión e inmatricu-
lación en contra de Celia Palestina Rodríguez en su 
carácter de vendedora y colindante, Lucas Alfonso 
Palestina Rodríguez y/o Alfonso Palestina Rodríguez 
y/o Alfonso Palestina en su carácter de colindante, 
Registro Público de la Propiedad de la Circunscrip-
ción Territorial de Libres, Puebla, y todo aquel que 
se crea con derecho. Se emplaza a través de tres 
edictos consecutivos que se publiquen en el pe-
riódico “INTOLERANCIA”, a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la deman-
da, respecto de quienes quedara a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado copia de la demanda, 
de sus anexos y de la presente resolución. También 
se les hace del conocimiento que, a partir del día 
siguiente al perfeccionamiento de su respectivo 
emplazamiento, se les concede el término de doce 
días para que produzcan contestación a la deman-
da formulada en su contra; apercibiéndolas que, de 
no hacerlo, se les tendrá contestándola en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento, 
ordenándose que las siguientes notificaciones que 
les correspondan, incluidas las domiciliarias, se les 
practiquen mediante lista.
C. DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRE-
SENTE JUICIO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán, Pue-
bla; auto de fecha VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, expediente número 166/2024 
relativo a Juicio de USUCAPION que promueve GE-
RARDO ARANDA VELAZCO, en contra de SEBASTIAN 
VICTOR VAZQUEZ BRINGAS convóquese a todos 
los que se crean con derecho, respecto de una 
fracción del terreno rústico denominado BARRIO 
DE SANTA CLARA Y CAMINO A SANTIAGO MIAHUAT-
LAN, DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; cono-
cido como LOTE VEINTICUATRO, MANZANA “DOS”, 
UBICADO EN CALLE HERMANOS SERDAN, COLONIA 
VEINTE DE NOVIEMBRE, PERTENECIENTE A SANTIAGO 
MIAHUATLAN, PUEBLA; con las medidas y colindan-
cias siguientes: AL NORTE: mide 8 metros y colinda 
con lote 13 propiedad de Adrian Barragán Montalvo, 
AL SUR: mide 8 metros y colinda con calle Herma-
nos Serdán AL ORIENTE: mide 15 metros y colinda 
con lote 23 propiedad de Wenceslao Bernardino 
Calihua Cortes y AL PONIENTE: mide 15 metros y 
colinda con lote 25 propiedad de Guadalupe Can-
seco Álvarez, a fin de que en el término de DOCE 
DIAS siguientes a la última publicación de edicto, 
conteste a la demanda, señale correo electrónico 
para recibir notificaciones personales con sede de 
este Juzgado con el apercibimiento que de no ha-
cerlo, se le tendrá por contestada en sentido nega-
tivo, y las subsecuentes serán aun las de carácter 
personal, se le harán por lista, quedando copias de 
traslado de la demanda, anexos, auto admisorio, en 
la secretaria de este Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a siete de mayo del año dos mil 
veinticuatro. 
ABOGADA ANA MARIA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA. 
Juzgado Municipal Nealtican 
A TODO INTERESADO 
Se convoca a todo interesado que, dentro del ex-
pediente número 233/2024, se promueve JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO POR ENMIENDA del acta número 1694 mil 
novecientos noventa y cuatro del libro 9 nueve con 
fecha de registro 6 de noviembre 1986 del año de 
mil novecientos ochenta y seis, del Juzgado del Re-
gistro del estado Civil de las personas de Zacatlán, 
Puebla, promovido por el ciudadano SERGIO PEREZ 
LIBRADO en contra del Ciudadano Juez del Registro 
Civil de las personas de Zacatlán, Puebla, para que-
dar en los siguientes términos
El asiento de facha de nacimiento: 18 DE SEPTIEM-
BRE DE 1984
Se da vista a todo interesado en contradecir de-
manda para que en el término de tres días ma-
nifieste lo que a su derecho e interés convenga 
contestando demanda y señalando domicilio, bajo 
el apercibimiento de que no hacerlo se continuará 
con la tramitación del presente juicio. Copias tras-
lado en la Secretaria de este Juzgado Expediente: 
232/2024
ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”
NEALTICAN, PUEBLA, A 24 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA. 
Juzgado Municipal Nealtican 
A TODO INTERESADO 
Se convoca a todo interesado que, dentro del ex-
pediente número 232/2024, se promueve JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO POR ENMIENDA del acta número 244 doscientos 
cuarenta y cuatro del libro 2 dos con fecha de re-
gistro 14 de febrero 1989 del año de mil novecien-
tos ochenta y nueve, del Juzgado del Registro del 
estado Civil de las personas de Zacatlán, Puebla, 
promovido por el ciudadano LUIS PEREZ LIBRADO 
en contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de 
las personas de Zacatlán, Puebla, para quedar en 
los siguientes términos
El asiento de fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO 
DE 1985
Se da vista a todo interesado en contradecir de-
manda para que en el término de tres días ma-
nifieste lo que a su derecho e interés convenga 
contestando demanda y señalando domicilio, bajo 
el apercibimiento de que no hacerlo se continuará 
con la tramitación del presente juicio. Copias tras-
lado en la Secretaria de este Juzgado Expediente: 
232/2024 
ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”
NEALTICAN, PUEBLA, A 24 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRE-
SENTE JUICIO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán, Pue-
bla; auto de fecha VEINTISÉIS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO expediente número 165/2024 
relativo a Juicio de USUCAPIÓN que promueve 
CATALINA TEMOXTLE ZHALAMIHUA, en contra de 
GREGORIO HERIBERTO LOPEZ LOPEZ convóque-
se a todos que se crean con derecho, respecto 
de una fracción del terreno rústico COSAHUICO 
actualmente conocido como COLONIA JARDINES 
DE MIAHUATLAN II, DE SANTIAGO MIAHUATLAN, 
PUEBLA; identificado como LOTE CINCO, MANZA-
NA “D”, UBICADO EN CALLE TULIPANES, COLONIA 
JARDINES DE MIAHUATLAN II, PERTENECIENTE A 
SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA; con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 16.00 
metros y colinda con lotes 1 y 2 propiedad de Matil-
de Benítez Hernández, AL SUR: mide 16.00 metros y 
colinda con calle Tulipanes; AL ORIENTE: mide 15.00 
metros y colinda con lote 7 propiedad de ARTEMIO 
SILVESTRE ROSAS HUERTA y AL PONIENTE: mide 
15.00 metros y colinda con Calle sin nombre, a fin 
de que en el término de DOCE DÍAS siguientes a la 
última publicación de edicto, conteste a la deman-
da, señale correo electrónico para recibir notifica-
ciones personales con sede de este Juzgado con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá 
por contestada en sentido negativo, y las subse-
cuentes serán aun las de carácter personal, se le 
harán por lista, quedando copias de traslado de la 
demanda, anexos, auto admisorio, en la secretaria 
de este Jugado.
Tehuacán, Puebla; a siete de Mayo del año dos mil 
veinticuatro
ABOGADA MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DILIGENCIARÍA NON 
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN. Ciudadano Juez Cuarto Especializa-
do en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla. 
Expediente 374/2012. JUICIO EJECUTIVO CIVIL pro-
mueve FRANCISCO JAVIER LÓPEZ FLORES, en contra 
de FRANCISCO DAVID MORENO VALENCIA, MARIA-
NO ROMAN ROMAN Y MARÍA ESTHER CAMARILLO 
PARRA, Por auto de fecha quince de abril de dos 
mil veinticuatro; se ordena notificar por medio de 
tres edictos publicados en forma consecutiva en 
el “PERIÓDICO INTOLERANCIA” a los demandados 
FRANCISCO DAVID MORENO VALENCIA, MARIANO 
ROMANO ROMANO Y MARIA ESTHER CAMARILLO 
PARRA, el auto de fecha uno de agosto de dos mil 
diecinueve, subsistiendo los apercibimientos reali-
zados en auto uno de agosto de dos mil diecinueve, 
los cuales se mencionan a continuación: A fin de no 
dejar en estado de indefensión a la parte demanda 
se requiere a FRANCISCO DAVID MORENO VALENCIA, 
MARIANO ROMANO ROMANO y a MARIA ESTHER CA-
MARILLO PARRA para que designen abogado patro-
no, con el apercibimiento que de no hacerlo se les 
designará un defensor público. Requiérase a los 
citados demandados para que señalen domicilio 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les practicaran mediante lista 
aun las de carácter personal. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA. 
DISPOSICIÓN DEL TITULAR DEL JUZGADO SEXTO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EXPE-
DIENTE NÚMERO 200/2024. ACCIÓN DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE: RUFINA 
CACILDA ZENTENO ROMERO Y/O RUFINA ZENTENO 
ROMERO, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE COATZINGO, ESTADO DE PUEBLA. DEBIENDO 
QUEDAR COMO DATOS CORRECTOS EN EL APARTADO 
DE NOMBRE: RUFINA CACILDA ZENTENO ROMERO. 
LUGAR DE NACIMIENTO: COATZINGO, PUEBLA. NOM-
BRE DEL PADRE: TAURINO ZENTENO NAVA. NOMBRE 
DE LA MADRE: JUANA ROMERO RODRÍGUEZ. SE EM-
PLAZA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CON-
TRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA DE TRA-
TO, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE AL DE SU PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN, 
EN LA SECRETARÍA PAR DE ESE JUZGADO, COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁN SEÑALA-
DOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A 06 DE MAYO DE 
2024
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICION QUINTO DE LO FAMILIAR DE ESTA CA-
PITAL, SE EMPLAZA AL SEÑOR JUAN CARLOS RIVERA 
CUBER Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO Y CONTRADIGAN JUICIO NU-
LIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ALAN 
JANCARLO CERON LOPEZ Y/O ALAN JANCARLO RI-
VERA LOPEZ Y/O ALAN JANCARLO LOPEZ SARABIO, 
CONTRA JUEZ SEGUNDO REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
NOMBRE A ANULAR ALAN JANCARLO RIVERA LOPEZ. 
TERMINO DE 12 DIAS PARA CONTESTAR, COPIAS DEL 
TRASLADO SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. EXP. 
542/2023. 
H. PUEBLA DE Z, A 27 DE FEBRERO DE 2024. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
C. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILI-
GENCIARÍA.
DISPOSICIÓN. - Juez del Juzgado de lo Civil y Penal 
del Distrito Judicial del Matamoros, Puebla, dentro 
del Juicio Sucesorio intestamentario, expediente 
504/2023. Auto de Fecha veintiséis de marzo de 
dos mil veinticuatro. 
Procedimiento familiar Hereditario de Sucesión 
intestamentario a bienes de MONICA IBARRA MON-
TES, se cita por medio de tres edictos en el perió-
dico “INTOLERANCIA” a JUAN MARITNEZ PAREDEZ, 
para que, de estimarlo conveniente, dentro del tér-
mino de DIEZ DÍAS, contados a partir del día hábil si-
guiente de la última publicación, comparezca ante 
el Juzgado de lo Civil y Penal del Distrito Judicial del 
Matamoros, Puebla a deducir sus derechos a la he-
rencia que le pudiera corresponder, debiendo por 
escrito establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen proponiendo su 
voto a quien considere pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo o en su caso, formular impug-
naciones a la capacidad o la derecho de heredar 
de algún presunto heredero, o bien, el contenido 
de los inventarios y avalúas exhibidos, asimismo, 
deberá señalar domicilio con sede en esta Ciudad 
en el que habrán de practicarse sus notificaciones 
personales, con el apercibimiento que de no hacer-
lo así, se dejarán a salvo sus derechos hereditarios 
para que los haga valer en la vía y forma que legal-
mente proceda y sus notificaciones sucesivas, se 
practicaran en los estrados del Juzgado de lo Civil y 
Penal del Distrito Judicial del Matamoros. 
H. PUEBLA DE Z.; A SIETE DE MAYO DOS MIL VEIN-
TICUATRO
EL C. DILIGENCIARIO
RIGOBERTO CORTE ALAMIRRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL 
DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA POR ACUERDO 
DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 65/24 
JUICIO DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE REGISTRO DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE REYNALDA CAR-
MEN VARGAS PEREZ SE ORDENA EMPLAZAR A TODOS 
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO MEDIANTE 
LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS EN EL PERIÓDI-
CO “INTOLERANCIA” PARA QUE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DO-
MICILIO EN ESTA CIUDAD DE IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA PARA RECIBIR SUS NOTIFICACIONES PER-
SONALES APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y TODAS SUS NOTIFICACIONES SE LES HA-
RAN SABER POR LISTA.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
ATENTAMENTE
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRIA 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del Juez Primero de lo Civil de Tehua-
cán, Puebla, mediante auto de inicio de fecha dos 
de abril del 2024, expediente 593/2023 JUICIO USU-
CAPION. Se emplace a TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, mediante tres edictos consecutivos, 
haciéndosele saber que tienen un término de DOCE 
DÍAS siguientes de aquel en que se realice la última 
publicación para contestar demanda; apercibido 
que, de no hacerlo, se tendrá por contestada en 
sentido negativo. PROMUEVE EUSTOLIO COELLO 
RAMOS; RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICA-
DO COMO LOTE ONCE, DE LA MANZANA VEINTE, DEL 
PREDIO DENOMINADO CHITEPINTLA, EN SANTIAGO 
MIAHUATLÁN, PUEBLA; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Mide 20.00 metros, colinda 
con LOTE NUEVE; AL SUR: Mide 20.00 metros, colinda 
con LOTE TRECE; AL ORIENTE: Mide 10.00 metros, co-
linda con CALLE DEUTERONOMIO; AL PONIENTE: Mide 
10.00 metros, colinda con LOTE DOCE. Haciéndole 
saber que queda a su disposición en Secretaría 
Non del juzgado, copia de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO  
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA
TEHUACÁN, PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL 
DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA POR ACUERDO 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 66/24 JUICIO DE NULIDAD Y CANCELACIÓN 
DE REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
VICTOR BONIFACIO GONZALEZ MENDOZA SE ORDE-
NA EMPLAZAR A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES 
EDICTOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA 
QUE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICA-
CIÓN EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTESTEN LA 
DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA PARA RECIBIR SUS 
NOTIFICACIONES PERSONALES APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y TODAS SUS NOTI-
FICACIONES SE LES HARAN SABER POR LISTA.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
ATENTAMENTE
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRIA 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal, Ajalpan, Puebla; Ex-
pediente 51/2024 Juicio de Usucapión e Inmatri-
culación promueve GREGORIO MOLOTL ABRIL en 
contra de BENITO MOLOTL CASTRO y quienes se 
crean con derecho del bien respecto del bien in-
mueble predio denominado “ATEXCOXCO” ubicado 
en calle Prolongación Rafael Ávila Camacho sin 
número, col santa cruz de esta Ciudad de Ajalpan, 
Puebla; Medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 
89.95 mts. (Ochenta y nueve metros con noventa 
y cinco centímetros) en línea quebrada en tres 
tramos y colinda con unidad deportiva. AL SUR. 
- Mide 94.39 mts. (Noventa y cuatro metros con 
treinta y nueve centímetros) en línea quebrada en 
diez tramos colinda con calle Prolongación Rafael 
Ávila Camacho. AL ESTE. - Mide 134.23 mts. (Ciento 
treinta y cuatro metros con veintitrés centíme-
tros) en línea quebrada en cuatro tramos y colinda 
con calle sin nombre. AL OESTE. - Mide 128.50 mts. 
(Ciento veintiocho metros cincuenta centímetros) 
en línea quebrada en cinco tramos y colinda con 
Teresa Guadalupe Martínez, Castillo Mario Martínez, 
Castillo Gonzalo Martínez, Castillo y Eginio Gregorio 
Martínez Castillo. Contestar demanda doce días 
siguientes a la última publicación, apercibidos no 
hacerlo, téngase contestado sentido negativo, sub-
secuentes notificaciones por lista. copias traslado 
secretaria. 
Ajalpan, Puebla; a veintiséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
PUEBLA, ACUERDO VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0124/2024, JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO. PROMUEVE NORMA ANDREA BECERRA ESPINOZA 
Y/O NORMA BECERRA ESPINOZA, EN CONTRA DEL 
C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA. SE ORDENA 
CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERES EN CONTRADECIR LA DEMANDA, 
DENTRO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL ÚLTIMO EDIC-
TO, APERCIBIR QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA. QUEDANDO TRASLADO EN LA SE-
CRETARIA PAR DEL JUZGADO, A DISPOSICIÓN DE LOS 
INTERESADOS.
PUEBLA, PUE., A 25 DE ABRIL DE 2024
DILIGENCIARIO PAR
JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Por auto de fecha cinco de abril del dos mil veinti-
cuatro. Emplácese al Ciudadano Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Ajalpan, Puebla, 
al Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Sebastián, Zinacatepec, Pue-
bla, Agente del Ministerio Público adscrito y todo 
aquel pueda tener un derecho contrario al actor, 
respecto al JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO POR DUPLICIDAD DE REGISTRO, promovido 
por la C. MARIA TERESA MACHUCA CABRERA del 
expediente 57/2024, en contra del Ciudadano 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Ajalpan, Puebla, al Ciudadano Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Sebastián, 
Zinacatepec, Puebla, Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, así como todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, requiriéndoles en termino de tres días 
contados a partir última publicación, acudan ante 
este tribunal a dar contestación a la demanda ins-
taurada, apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demanda, anexos y auto 
admisorio. 
AJALPAN, PUEBLA, A 6 DE MAYO DE 2024. 
Diligenciaria. 
Lic. Josselin Guadalupe Valiente Castillo.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PU7EBLA.
A quien corresponda  
Por mandato del Juzgado Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, re-
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de Leopoldo Santamaría Solís dentro del expedien-
te 305/2023, denunciado por Ricardo Santamaría 
Solís, Cecilia Solís Delgado, Guadalupe Santamaría 
Solís, Rubén Santamaría Solís, Inés Santamaría 
Solís y María Cecilia Santamaría Solís, se convoca 
a todo aquel que se crea con derecho, dentro de 
la presente sucesión intestamentaría, para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
para que manifiesten lo que a su derecho e interés 
importe, además propongan quien pueda desem-
peñar el cargo de albacea definitivo, haciéndole 
de su conocimiento que queda en la secretaria a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio. 
En Cholula, Puebla, a ocho del mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro. 
C. Diligenciario Non. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE IZÚCAR DE 
MATAMOROS,  PUEBLA, DENTRO EL EXPEDIENTE NU-
MERO 265/2024, RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR JORGE 
ROMERO LÓPEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE ILAMALCINGO, PUEBLA PARA SU NULIDAD 
ABSOLUTA DEL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 124, 
DEL LIBRO 01, DE FECHA 1971, MEDIANTE LO ORDE-
NADO EN AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODO AQUEL INTERESADO PARA QUE EN TERMINO DE 
TRES DÍAS SE PRESENTE A ESTE JUZGADO A MANI-
FESTAR LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA 
DEBIENDO SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA JURISDIC-
CIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA  ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO, EN CASO DE NO HACERLO SERÁN 
NOTIFICADAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁC-
TER PERSONAL POR LISTAS QUE DEBERÁN SER PU-
BLICADAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE HONORABLE 
JUZGADO MUNICIPAL.  
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A NUEVE DE MAR-
ZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO MUNICIPAL PAR.
LIC. RENE NOHUM GARCIA CHAVARRIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE IZÚCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA, DENTRO EL EXPEDIENTE NU-
MERO 174/2024, RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ALEIDA 
HERRERA LEÓN, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE IZÚCAR DE MATAMOROS PUEBLA, PARA SU 
NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTA DE NACIMIENTO NU-
MERO 886, DEL LIBRO 04, DE FECHA 1983, MEDIANTE 
LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODO AQUEL INTERESADO PARA QUE EN TERMINO DE 
TRES DÍAS SE PRESENTE A ESTE JUZGADO A MANI-
FESTAR LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA 
DEBIENDO SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA JURISDIC-
CIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO, EN CASO DE NO HACERLO SERÁN 
NOTIFICADAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁC-
TER PERSONAL POR LISTAS QUE DEBERÁN SER PU-
BLICADAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE HONORABLE 
JUZGADO MUNICIPAL. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A NUEVE DE MAR-
ZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO MUNICIPAL PAR.
LIC. RENE NOHUM GARCIA CHAVARRIA.
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El retorno de programas so-
ciales y el servicio médico pú-
blico regresarán con fuerza, 
abasto de medicamentos y mé-
dicos, a través de Prospera y el 
Seguro Popular, advirtió el can-
didato a Senador por Fuerza y 
Corazón por México, Néstor Ca-
marillo Medina en Zacapoaxtla.

Además, recordó que los 
abanderados del partido ofi-
cialista tratan de asustar a la 
población anunciando que Si 
pierden los programas sociales 
y la seguridad social se perde-
rán, “pero es una gran mentira 
porque todos esos programas y 
el servicio médico están prote-
gidos en la propia Constitución, 
pero después de que los los di-
putados del PRI, PAN y PRD, los 
hicieron constitucionales.

Ante los simpatizantes y mi-
litantes del Revolucionario 
Institucional en ese munici-
pio enclavado en la Sierra Nor-
te poblana, subrayó que Xóchitl 
Gálvez Ruiz será la próxima pre-
sidenta de México y con ella se 
recuperarán todos los progra-
mas que el oficialismo ha inten-
tado desaparecer, como el de la 
entrega de medicinas a niños 
con cáncer.

Recordó queso Gálvez entre-
gará una tarjeta de social, La 
Mexicana para que las jefas de 
familia tengan un ingreso más 
de cinco mil pesos mensuales 
para ayudar a los gastos del ho-
gar y mejorar el sustento de los 
millones de familias liderados 
por mujeres.

Advirtió que el territorio po-
blano comenzará a mostrar re-
cuperación que ha perdido por 
el desastroso gobierno de More-
na en Puebla.

Derivado del dedazo y de la 
opacidad en la selección de can-
didatos, un grupo de precandida-
tos a diputados y a regidurías por 
Morena, un grupo de ex militan-
tes de la Vinotinto decidió aban-
donar las filas del oficialismo 
para apoyar al candidato de un 
Mejor Rumbo para Puebla a pre-
sidente municipal, Mario Ries-
tra Piña.

Son Norma Edith González Ro-
dríguez, Inés Gutiérrez Madrigal, 
Araceli González Moyaho, Israel 
Cortés Méndez, Rubén Abraham 
González Ayala, Isaac González 
Vega y Sheridan Balderas; quie-
nes aseguran que la plataforma 
de Riestra Piña antepone el desa-
rrollo de las personas a los capri-
chos de los partidos políticos de 
cualquier color.

Fue Inés Gutiérrez Madrigal, 
quién se encontraba en la ante-
sala para encabezar la candida-
tura por el Distrito XVI de Pue-
bla por su ex partido, quien reve-
ló que la selección de candidatos 
por el Comité Estatal manejado 
por militantes del viejo PRI, care-
cen de representatividad, no de-
fienden los valores de Moreno y 
se burlan de las bases, pero úni-
camente defienden sus propios 
intereses, como siempre privi-
legiaron cuando militaban en el 
Revolucionario Institucional.

Además, Norma González ad-
virtió que decidió abandonar a 
Morena, después de una militan-
cia de 12 años porque la dirigen-

cia de ese partido dio la espalda a 
sus fundadores.

Entre las irregularidades se 
encuentra la falta de claridad 
en la entrega de candidaturas. 
con la que privilegiaron a los 
ahora protagonistas, subrayó Is-
rael Cortés, quién aún existió 
pruebas sobre la legitimidad del 
proceso interno morenista pa-
ra privilegiar a los amigos de la 
dirigencia.

Insistió que la plataforma y pro-
yecto del candidato del PAN-PRI-
PRD-PSI, sí privilegia a las perso-
nas antes que a las imposiciones 

de cualquier camiseta política.
En contraparte Mario Riestra 

respondió que siempre privile-
giado a la democracia, la plurali-
dad y al respeto a la legalidad en 
el proceso electoral.

Advirtió que después de la 
contienda electoral del primer 
domingo de junio, mantendrá el 
estado de derecho y el respeto a 
las instituciones.

“El apoyo recibido refleja un 
compromiso por un gobierno 
verdaderamente representativo 
y comprometido con el interés 
público”.

El candidato a presidente 
municipal de Puebla por la coa-
lición Sigamos Haciendo Histo-
ria, José Chedraui Budib, previó 
que obtendrá el triunfo por una 
diferencia de hasta dos dígi-
tos contra su rival más cercano 
Mario Riestra Piña de la alianza 
Mejor Rumbo para Puebla.

Tras encabezar una reunión 
con simpatizantes en la zona 
de Zavaleta, dijo sentirse con-
tento, animado y confiado de 
que a tres semanas de cerrar la 
campaña aparece como punte-
ro en las encuestas.

“Sí por supuesto vamos a te-
ner una diferencia de dos dígi-
tos sin duda, estamos muy con-
tentos, muy animados, traba-
jando y caminando cerca de 
la gente, seguimos levantando 
ánimos, conciencias (…) todo 
lo que hacemos es para poder 
levantar los proyectos necesa-
rios, para dar nuestras opinio-
nes, sugerencias y dar solucio-
nes”, declaró en entrevista.

De la postura de sus voce-
ros Gabriel Biestro Medinilla 

y Leobardo Rodríguez Juárez 
respecto a que desde el ayun-
tamiento capitalino se apoya a 
Mario Riestra, respondió que 
la oposición sí ayudó a los can-
didatos del PAN-PRI-PRD y PSI: 
“Pues llevan un año tentonean-
do la elección, pero no les va a 
dar resultado”, citó.

En este sentido, refirió que 
dejó de prestar atención a la 
guerra sucia y se enfocó a re-
correr la ciudad y a escuchar 
las peticiones de la gente, aun-
que sostuvo su dicho de que las 
críticas de la coalición oposito-
ra se deben a que “tienen mie-
do” porque “ya se les terminó la 
caja chica”, en alusión a Puebla 
capital.

Ante ello, el abanderado 
de Morena-PT-PVEM-Panal y 
Fuerza por México pidió a la 
oposición respetar el voto libre 
de los ciudadanos el próximo 2 
de junio.

“Desde el primer día hemos 
y vamos a caminar del lado de 
la gente, los de enfrente están 
completamente desesperados, 
qué les puedo yo, solamente de-
cir que se les va a acabar su ca-
ja chica, nosotros seguimos tra-
bajando”, remató.

ACUSAN IMPOSICIÓN DE CANDIDATOS

Morenistas de cepa 
apoyan a Mario Riestra
José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

“Regresará el PRI 
apoyo a mujeres y 
Seguro Popular”

Prevé Pepe Chedraui 
ganar por dos dígitos
Tras encabezar una reunión con simpatizan-
tes en la zona de Zavaleta, el candidato de 
Morena dijo sentirse contento, animado y 
confiado.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Integrantes de la Red Plural de 
Mujeres advirtieron que a vein-
te días de que sean las elecciones, 
los tres candidatos han firmado 
la agenda animalista, compromi-
sos con los empresarios, reuniones 
con organizaciones de desapareci-
dos, pero aún les falta la de género.

En conferencia de prensa Soco-
rro Quezada Tiempo comentó que 
70 organizaciones y colectivos in-
vitaron a los actuales candidatos 
al gobierno del estado a firmar una 
agenda para las mujeres, pero nin-
guno de los tres ha respondido el 
llamado.

Recordó que en el caso de la 
Red este año no propusieron una 
agenda una vez que hace seis años 
la firmaron los entonces candi-
datos, pero posteriormente no la 
cumplieron.

Aclaró que no critica que los 
tres aspirantes ya hayan firmado 
la agenda a favor de los animales 
o que se reúnan con los familiares 
de los desaparecidos, o con empre-
sarios, pero tiene que escucharse a 
todos y en estos momentos son las 
mujeres.

Recordó que un tema es el pre-
supuesto que se asigna a la Secre-
taría de Igualdad Sustantiva, el 
cual apenas es del 0.7 por ciento, y 
con esos recursos difícilmente se 
puede avanzar en atención a las 
mujeres.

Asimismo para el Poder Judicial 
es el 1.7 por ciento, de esta manera 
no se puede hablar de justicia so-
cial ante la falta de jueces o casas 
de apoyo para víctimas, debido a 
que no hay dinero.

Dijo que esos son los temas que 
se les quieren plantear a los candi-
datos, que tienen que escuchar y 
ampliar la agenda y no sólo dejarla 
en la cuestión animalista.

“Candidatos firmaron agenda 
animalista, falta la de género”
Un grupo de 70 organizaciones y colectivos invitaron a los candidatos al 
gobierno del estado a firmar compromisos para las mujeres, ninguno ha 
respondido el llamado.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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El pasado 11 de mayo de 2024, 
el Heroico Cuerpo Bomberos y 
Protección Civil del municipio 
de Amozoc acudieron a brindar 
el auxilio en el Barrio de San An-
tonio, tras el reporte de un incen-
dio ocurrido en un local dedicado 
al reciclaje. 

De acuerdo con las autorida-
des municipales, la quema de 
residuos se controló y llamó a la 
población a reportar cualquier 
incendio al número de atención 
221 520 9641.

Al respecto, las autoridades de 
PC detallaron que en lo que va del 
año, se han atendido diversos re-
portes de incendios en diversos 
puntos de dicha demarcación, en-
tre ellos informan en un lote bal-
dío en la colonia San Jacinto; des-
pués, en el fraccionamiento Los 
Destellos en la junta auxiliar de 
Chachapa; otro más a mediados 
del pasado mes de marzo en un 
corralón donde se encontraban 
alrededor de 72 vehículos, los he-
chos ocurrieron sobre Carretera 
Federal Amozoc - Acajete Km 4.77.

Así como también, en lote bal-
dío en la Carretera Federal Pue-
bla a Tehuacán a la altura de la 
gasolinera de las Ánimas; segui-
do al llamado de auxilio tras un 
accidente vehicular a la altura 
del Parque Industrial de Chacha-
pa; seguido de otro llamado de 
auxilio en la calle Hermanos Ser-

dán perteneciente a la colonia 
Casa Blanca.

Por último, las autoridades 
municipales de Amozoc llama-
ron a la ciudadanía en general a 
reportar cualquier incendio para 
su atención y control inmediata, 
comunicándose directamente al 
221 520 9641 o al 911.

PC MUNICIPAL CONTINÚA ATENCIÓN

En Amozoc llaman 
a reportar incendios
Lizbeth Mondragón Bouret

El ayuntamiento de Acatzin-
go a través de la Dirección de 
protección civil municipal de 
Acatzingo emitió recomenda-
ciones para prevenir incendios 
forestales y también, llamó a la 
ciudadanía para denunciar al 
911 cualquier acto sospechoso 
que pudiera poner en riesgo a 
la población. 

Entre las recomendaciones 
emitidas por Protección Civil 
Municipal destacan: evitar la 
quema en zonas de maleza, no 
arrojar cerrillos, colillas o ci-
garros encendidos en caminos 
de carretera o áreas de vege-
tación, no tirar basura y sobre 
todo botellas o vidrios (ya que 
pueden iniciar el fuego crean-
do el efecto lupa con los rayos 
de sol).

No hacer fogatas o dejar 
nada inflamable, después de 
acampar, no quemar basura, 
llantas u hojas secas, ya que el 

viento puede propagar el fuego 
a otras zonas y en caso de ini-
ciar un fuego controlado, es ne-
cesario dar aviso a Protección 
Civil Municipal. 

“En caso de registrarse un 
incendio forestal, es de suma 
importancia llamar el 911 y res-
guardarse o retirarse de la zona. 
No abandonar a las mascotas, 
llevarse documentos persona-
les, tapar puertas y ventanas, 
cubrir las rendijas, hacer uso 
de cubrebocas”.

Golpe de calor

Por otro lado, llamaron a la 
ciudadanía en general a aten-
der también las recomendacio-
nes ante las altas temperaturas 
que se han registrado en los úl-
timos días para prevenir des-
hidratación e insolación (gol-
pe de calor), principalmente 
a acudir al médico o centro de 
Salud, seguido de extremar cui-
dados en adultos mayores y me-
nores de edad, ya que son más 
vulnerables.

REPORTAR CUALQUIER FUEGO AL 911 

Acatzingo apuesta para 
prevenir conflagraciones
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián 

Pedimos por los medios de comunicación pa-
ra que cuiden la dignidad de los trabajadores 

y la profesionalidad de quienes trabajan… junto con 
las de los usuarios de todo el mundo; palabras del Pa-
pa, que nosotros hacemos también nuestras”

Al exigir respeto a la digni-
dad de los trabajadores de los 
diferentes medios de comu-
nicación de Puebla, México y 
el mundo, el Obispo Auxiliar 
de la Arquidiócesis de Pue-
bla, Tomás López Durán, re-
cordó la LVIII Jornada Mun-
dial de las Comunicaciones 
Sociales.

Obispo exige respetar dignidad 
de los trabajadores de medios 
El Papa Francisco oró en la celebración religiosa que realizó en el Vaticano por todos 
los representantes de la comunicación, sus lectores, oyentes y audiencias. 

Desde la Basílica Catedral Me-
tropolitana de Puebla, Tomás 
López reveló que el Papa Francis-
co oró en la celebración religiosa 
que realizó en el Vaticano por to-
dos los representantes de los me-
dios informativos, por sus lecto-
res, oyentes y por quienes ven las 
noticias en la televisión.

En su mensaje sobre la LVIII 
Jornada Mundial de las Comuni-
caciones Sociales, el Papa Fran-
cisco indicó que la evolución de 
los sistemas de la así llamada “in-
teligencia artificial”, está modifi-
cando también radicalmente la 
información y la comunicación 
y, a través de ellas, algunos de los 
fundamentos de la convivencia 
civil. 

“Es un cambio que afecta a 
todos, no solo a los profesiona-
les. La difusión acelerada de sor-
prendentes inventos, cuyo fun-
cionamiento y potencial son in-
descifrables para la mayoría de 
nosotros, suscita un asombro 
que oscila entre el entusiasmo 
y la desorientación y nos coloca 
inevitablemente frente a pregun-
tas fundamentales: ¿qué es pues 
el hombre?, ¿Cuál es su especifi-

cidad y cuál será el futuro de es-
ta especie nuestra llamada ho-
mo sapiens, en la era de las in-
teligencias artificiales?, ¿Cómo 
podemos seguir siendo plena-
mente humanos y orientar ha-
cia el bien el cambio cultural en 
curso?”

Comenzando 
desde el corazón

Subrayó que ante todo, convie-
ne despejar el terreno de lectu-
ras catastrofistas y de sus efectos 
paralizantes, recordó que hace 
un siglo, Romano Guardini, re-
flexionando sobre la tecnología y 
el hombre, instaba a no ponerse 
rígido ante lo “nuevo” intentan-
do “conservar un mundo de infi-
nita belleza que está a punto de 
desaparecer”.

Acentuó que es cierto que 
se trata de problemas técnicos, 
científicos y políticos; pero es 
preciso resolverlos planteándo-
se desde el punto de vista huma-
no; es preciso que brote una nue-
va humanidad de profunda espi-
ritualidad, de una libertad y una 
vida interior nuevas.
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Durante un asalto a cuentaha-
biente, la empresaria textilera El-
sa Romero Spohr, fue baleada y 
después de ser llevada a un hos-
pital perdió la vida.

La mujer fue interceptada por 
sujetos armados cuando transi-
taba en la privada Peñafiel, entre 
las calles 5 Norte y Las Flores de 
la Colonia Francisco Sarabia, del 
municipio de Tehuacán.

Según las primeras pesquisas, 
acudió a una sucursal bancaria 
donde realizó el retiro de dinero 
que usaría para pagar la nómina 
de una maquiladora.

Al viajar en su camioneta dos 
sujetos la amagaron para robarle 
el efectivo, sin embargo, en el pro-
ceso del hecho la balearon e hirie-
ron de gravedad.

Los delincuentes escaparon 
al parecer a bordo de un vehí-
culo del que se desconocen más 
características.

Por su parte, la víctima fue aten-
dida por los paramédicos quienes 

la trasladaron a un hospital del 
municipio, sin embargo, debido a 
que su estado de salud era delica-
do fue llevada a un nosocomio pri-
vado en la ciudad de Puebla, don-
de se reportó su fallecimiento.

La Fiscalía General del Esta-
do (FGE) acudió a la clínica rea-
lizar las diligencias de rigor e ini-
ció con las investigaciones corres-
pondientes para ubicar y detener 
a los homicidas.

El asesinato de la mujer causó 
la indignación de la ciudadanía 
y del ramo empresarial del citado 
municipio.

LA MUJER FUE INTERCEPTADA

Empresaria textilera pierde la 
vida durante un asalto en Tehuacán
Antonio Rivas
Fotos Archivo Agencia 
Enfoque

Cinco clientes fueron golpea-
dos por el personal de seguridad 
del bar La Costera, en la avenida 
Juárez, de la ciudad de Puebla.

La agresión ocurrió durante 
las primeras horas del 12 de mayo 
en el establecimiento que se en-
cuentra entre las calles 19 y 21 Sur.

La Policía Municipal recibió 
el reporte sobre varias personas 

lesionadas afuera de dicho in-
mueble y que requerían atención 
médica.

Los uniformados se dirigie-
ron al sitio donde corrobora-
ron el hecho y después acudie-
ron paramédicos del SOS, quie-
nes valoraron y atendieron a 
cinco personas quienes presen-
taban diversas lesiones hechas 
por golpes.

Se indicó que una de las víc-
timas presentaba laceraciones 
con un arma blanca, debido a que 

uno de los empleados del bar in-
tentó apuñalarlo.

El móvil de la agresión no se 
dio a conocer y la autoridad mu-
nicipal no reportó la detención 
de los agresores a pesar del seña-
lamiento directo de los consumi-
dores contra los guardias del an-
tro y tampoco 

Las autoridades reportaron 
que las cinco personas fueron 
atendidas en el sitio y que en ese 
momento no requirieron ser lle-
vadas a un hospital.

EL MÓVIL DE LA AGRESIÓN NO SE DIO A CONOCER

Seguridad del bar La Costera golpea a cinco clientes
Antonio Rivas
Foto Cortesía

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Atada de las manos, devo-
rada por la fauna y en estado 
de putrefacción, fue localiza-
da una mujer sin vida, en inme-
diaciones de la junta auxiliar de 
San Andrés Azumiatla y La Paz 
Tlaxcolpan, al sur del munici-
pio de Puebla.

El cuerpo en descomposi-
ción fue encontrado en una zo-
na aledaña a una construcción 
donde vecinos se percataron 
que sobre la carretera que co-
necta a dichas localidades un 
grupo de perros se peleaban un 
bulto y al acercarse se dieron 
cuenta que se trataba de una 
persona.

Inmediatamente, la gente re-
portó el hecho a las corporacio-
nes de seguridad, por lo que al 
sitio acudieron uniformados 
de la Policía Municipal, quie-
nes confirmaron el reporte y pi-

dieron la intervención de una 
ambulancia.

Después llegaron los para-
médicos del Sistema de Urgen-
cias Médicas Avanzadas (SU-
MA), quienes confirmaron que 
se trataba del cuerpo sin vi-
da de una mujer en estado de 
putrefacción.

Reportes policiales indi-
caron que la occisa vestía un 
suéter rosa, sudadera amari-
lla, pants negro y calzaba tenis 
azules, además de que estaba 
maniatada.

Por las condiciones de des-
composición no se pudo deter-
minar si presentaba otro tipo de 
heridas, así como característi-
cas físicas.

Finalmente, peritos de la Fis-
calía General del Estado (FGE) 
efectuaron las diligencias del 
levantamiento de cadáver de la 
fémina quien fue registrada en 
calidad de desconocida y lleva-
da a las instalaciones del Servi-
cio Médico Forense (Semefo).

SE TRATA DE UNA MUJER

Localizan cadáver
putrefacto en San 
Andrés Azumiatla

Como parte de los servicios 
de salud que brinda el Siste-
ma Municipal DIF (SMDIF), se 
cuenta con un área de psicolo-
gía para atender la salud men-
tal de madres que puedan ver-
se afectadas durante el emba-
razo, el parto, el puerperio o la 
crianza.

De acuerdo con datos de la 
Secretaría de Salud, en México 
dos de cada 10 mujeres presen-
tan depresión durante el emba-
razo o después del parto. Es por 
ello que el SMDIF atiende y pre-
viene trastornos mentales, ofre-
ciendo consultas psicológicas, 
psiquiátricas, grupos de apoyo 
y contenidos psicoeducativos.

La ciudadanía interesada en 
consultas psicológicas y aten-
ción especializada para aten-
der depresión posparto, ansie-
dad, cuadros de psicosis pos-
parto y trastornos por estrés 
postraumático, puede comuni-
carse al 22 22 14 00 00 ext. 123 
y 221, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

Si lo prefieren, pueden acu-
dir presencialmente a la Uni-
dad Médica Integral (UMI), ubi-
cada en la Avenida Eduardo 
Cue Merlo 201, Colonia San Bal-
tazar Campeche.

Ofrece SMDIF apoyo 
psicológico a madres

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, en México dos de cada 10 
mujeres presentan depresión durante el embarazo o después del parto.

Redacción
Fotos Cortesía

Reapertura en 
Naciones Unidas

El Ayuntamiento de Puebla informó sobre la reapertu-
ra al tránsito local en la calle 70 Poniente, de la colonia Na-
ciones Unidas, donde las obras de rehabilitación de la via-
lidad y el puente vehicular que ahí se ubican concluyeron.

Ahora, la comunidad vecinal podrá transitar nuevamen-
te por este espacio urbano que fue reconfigurado con car-
peta asfáltica -desde 5 Norte hasta la calle Ginebra-, ban-
quetas, suelo hidráulico para el cruce del puente vehicular, 
además de muros de contención, reja, entre otros.



Lunes a viernes, de 9:30 a 17 horas
Biblioteca Histórica José
María Lafragua
Juan de Palafox y Mendoza 407
Centro Histórico, Puebla.

Del 24 de abril al
05 de julio de 2024

Una aproximación técnico-material a 

MÉXICO A TRAVÉS
DE LOS SIGLOS

Curaduría: Mtro. Carlos Felipe Suárez S.
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DE LOS LIBROS

EXPOSICIÓN BIBLIOGRÁFICA



PERICOS

Los Pericos de Puebla mantienen el vuelto 
alto en la temporada 2024, luego de quedarse 
con la serie ante Guerreros de Oaxaca.

SIGUEN 
AL ALZA

FÚTBOL

La árbitra poblana Cristina Guarneros fue 
elegida para el Clásico Nacional en Liguilla de 
la Liga MX Femenil, para ser la cuarta árbitra.
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Este fin de semana arrancaron 
oficialmente los Juegos Naciona-
les CONADE 2024 teniendo como 
sede principal la ciudad de Guada-
lajara, Jalisco, evento donde se re-
únen los mejores talentos de todo 
el país.

Tras llevarse a cabo la ceremo-
nia de inauguración en el Estadio 
de los Charros de la LMB y con el 
cronista deportivo Antonio Rosi-
que como presentador, desfilaron 
cada una de las delegaciones de 
las 32 entidades federativas.

La delegación de Puebla, con-
formada por más de 700 personas, 
formó parte de los conjuntos que 
se hizo presente en suelo tapatío 
luego de tener su debut en la edi-
ción 2024 con el evento de rodeo 
realizado un par de días previos 
donde cayeron las primeras meda-
llas para el cuadro anfitrión.

De acuerdo a la calendarización 
de la Comisión Nacional de Cultu-
ra Física y Deporte (CONADE), los 
eventos empezaron el pasado 6 de 
mayo con los eventos de rodeo y 
voleibol de sala donde entidades 
como Sonora, Chihuahua y Jalisco 
cosecharon las primeras medallas 
de la edición 2024.

En el caso de Puebla, su debut 
dentro de la edición anual fue es-
te fin de semana con las prime-
ras rondas del torneo de box don-
de hasta el cierre de esta edición, 
la Angelópolis se mantiene a la 
espera de cosechar sus primeras 
medallas.

A finales de abril, el gobierno 
del estado junto con el Instituto Po-
blano del Deporte (INPODE) lleva-
ron a cabo el abanderamiento de la 
delegación de la Angelópolis y ahí, 
la titular de la dependencia estatal, 
Yadira Lira, apuntó que la meta pa-
ra este 2024 es de buscar la marca 
de 40 medallas de oro.

Durante dos meses, los Juegos 
Nacionales CONADE 2024 conta-
rán con cinco sedes, siendo Jalis-
co el que absorba el 80% de los 
eventos, y con ello, arranque el 
evento más esperado por los atle-
tas mexicanos para mostrarse ante 
sus respectivas federaciones. 

Puebla va por 
 marca desafiante

A finales de abril, el gobierno 
del estado junto con el Instituto Po-
blano del Deporte (INPODE) lleva-
ron a cabo el abanderamiento de la 

delegación de la Angelópolis y ahí 
se apuntó la meta de buscar entre 
36 y 40 medallas de oro en los Na-
cionales CONADE 2024.

De acuerdo con la ex deportista 
nacional, el objetivo es refrendar el 
trabajo que se ha realizado a lo lar-
go de la actual administración en 
materia deportiva para que Puebla 
pueda ubicarse entre los 15 esta-
dos más ganadores del país en las 
próximas semanas.

En la edición de 2023, los po-
blanos tuvieron un actuación im-
pecable en diversas disciplinas 
siendo la natación la que más pre-
seas generó al registrar 20 podios 
con tres oros, nueve platas y ocho 
bronces. 

Gimnasia de trampolín y atle-
tismo fueron las otras dos discipli-
nas en donde el representativo de 
la Angelópolis destacó en el podio 
nacional al conseguir 17 y 15 pre-
seas, respectivamente.

Luego de unos años complejos 
ante la reducción de apoyos a los 
atletas, principalmente en el sexe-
nio de Rafael Moreno Valle Rosas 
(QEPD), Puebla ha buscado recu-
perar parte del protagonismo que 
llegó a tener en otros años.

El desafío de igualar su me-
jor participación en las Naciona-
les CONADE es más que complejo, 
pues la cifra de 140 medallas en la 
edición de 2014 como estado anfi-
trión, es por mucho una marca de-
safiante por intentar igualar.

Primer paso a la 
gloria olímpica

Previo al arranque de la compe-
tencia, la dependencia federal re-
calcó que los Juegos Nacionales 
se han convertido en mucho más 
que el evento deportivo anual más 
importante del país, sino que tam-
bién se ha transformado en un im-
portante semillero de deportistas 
que dieron sus primeros pasos en 
dichas ediciones.

En ese sentido, la CONADE des-
tacó casos de éxito cuyos logros 
llegaron a lo más alto con atletas 
mexicanos que han sido medallis-
tas en las últimas cinco ediciones 
de los Juegos Olímpicos.

La dependencia federal recor-
dó ejemplos de mexicanos que 
han brillado desde Atenas 2004 
hasta Tokio 2020 y que pasaron 
por la competencia nacional como 
la propia titular de la CONADE, Ana 
Gabriela Guevara; así como los ca-
sos de María del Rosario Espino-
za, Iridia Salazar, Alejandra Orozco, 
Gabriela Agúndez, Paola Espinoza, 
Misael Rodríguez y Aremi Fuentes, 
por señalar algunos. 

El clavadista campeón mundial 
en trampolín 1 m y campeón pana-
mericano en Santiago 2023, Osmar 
Olvera, dijo estar listo para encarar 
con todo los Juegos Olímpicos 2024.

El seleccionado nacional y su 
familia convivieron por ‘última’ 
vez con los medios de informa-
ción, porque se concentrarán al 
cien en el cierre de su prepara-
ción hacia París. Y es que el ritmo 
de trabajo del equipo de clava-
dos y en especial de Osmar ha si-
do muy intenso en los últimos me-
ses y pretende no distraerse ya de 
los entrenamientos con Ma Jin.

“Estamos ya muy cerca de la 
competencia, tenemos que traba-
jar ya solo en los detalles de la lis-
ta definitiva, ya no puedo distraer-
me, he trabajado mucho con mi 
equipo para estar al cien y lograr 
el objetivo”, comentó.

A pesar de que al momento es 
el principal candidato de la dele-
gación mexicana para ganar una 
presea en los Juegos, su psicó-
loga, Laura Martínez, señaló que 
tratan de no cargar la “responsa-
bilidad” de ganar una medalla, 
aunque al interior es el objetivo.

El mismo clavadista comentó 
el punto y señaló que en su men-
te, claro que está subir al podio.

“Es un trabajo de dos esque-
mas, para poder entrenar bien y 
no estar pensando solo en la me-
dalla, sino en el desarrollo de la 
técnica y las ejecuciones. Pero 
por otro lado, en mi interior claro 
que lo pienso porque al final, es 
el objetivo que nos tiene aquí, ser 
campeones”, dijo.

Por su parte, sus padres, Ma-
yanín Ibarra y Sergio Olvera, coin-
ciden en que el apoyo de la fami-
lia es fundamental, sobre todo pa-
ra respaldar cuando las cosas se 
ponen complicadas.

“Osmar siempre ha tenido en 
mente ser el mejor, pero hay ve-
ces que las cosas no salen o se 
ponen complicadas. Ahí esta-
mos para apoyar, escuchar y jun-
tos ir de nuevo. Hacer equipo con 
nuestros hijos”, señaló su mamá.

Ma Jin y los rivales

Para el medallista en copas 
del mundo, el trabajo realiza-
do con su entrenadora, la china 
Ma Jin ha sido fundamental pa-
ra su crecimiento y mejora en sus 

resultados.
“Es muy exigente y me gusta 

que me exija. Por eso hemos me-
jorado, estudia mucho los deta-
lles y será muy importante que es-
té conmigo en los Juegos y segu-
ro así será”, señaló.

Por último, Olvera Ibarra dijo 
que a pesar que los clavadistas 
chinos son su objetivo, sabe que 
el equipo inglés y el alemán son 
muy fuertes pero que, logrando 
su punto principal, superará a los 
demás: “Si le gano a los chinos, le 
ganó a todos”, puntualizó.

Inician los Nacionales 
CONADE 2024 
Del 6 de mayo al 4 de julio, las 32 entidades federativas de-
mostrarán el talento de sus atletas en el evento deportivo 
más importante del año. Puebla buscará superar la marca 
de las 40 medallas de oro.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Osmar Olvera, listo y 
concentrado en París
El clavadista sueña con una medalla, aunque trabaja para dejar a un lado 
la presión.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar Delgado
Fotos Patricio Aguilar Delgado

Puebla destaca en la Liga MX 
Femenil a pesar de no tener parti-
cipación con el Club Puebla, pues 
existe otro ámbito donde la en-
tidad brilla y ese es en el arbitra-
je gracias al destacado desem-
peño de la nazarena Ana Cristina 
Guarneros.

La árbitra de la Angelópolis fue 
elegida por la Comisión de Árbi-
tros de la Federación Mexicana 
de Fútbol (FMF) para ser la cuarta 
jueza en el Clásico Nacional Amé-
rica-Chivas del juego de vuelta 
de los cuartos de final del Torneo 
Clausura 2024.

En el encuentro que las azulcre-
mas superaron con autoridad 4-1 
al conjunto del Rebaño Sagrado, 
la poblana se mantuvo en la línea 
central dictando los cambios y al-
gunas de las acciones del encuen-
tro, manteniéndose entre los ele-
mentos que ha sido constante en 
este torneo de la Liga MX Femenil. 

Con este encuentro, la egresa-
da de la licenciatura de Comuni-
cación en la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla (BUAP) 
suma 12 encuentros dirigidos en 
el C2024 siendo cinco como na-
zarena central y siete como cuar-
to árbitro.

Gracias a la regularidad que ha 
mostrado en la máxima categoría 
del fútbol profesional en México 
se espera que sea considerada pa-
ra los encuentros de semifinales o 
incluso, en la gran final del actual 
torneo, hecho que ya logró en 2021 
al formar parte del cuerpo arbitral 
que estuvo en la final regia entre 
Rayadas y Tigres en el AP21.

Hecha en Puebla

Con los sueños de vivir el fútbol 
de cerca, Cristina Guarneros ini-
ció su carrera dentro del fútbol co-
mo parte de los medios al desem-
peñarse como analista y reportera 
de cancha, no obstante, siguió con 

su sueño y decidió incursionar en 
el arbitraje profesional. 

Luego de superar las pruebas 
que solicita la Comisión de Arbitra-
je, la poblana dio sus primeros sil-
batazos en el nivel amateur pitan-
do encuentros en diversas can-
chas como La Piedad en la ciudad 
de Puebla.

Posteriormente, su desempe-
ño le fue haciendo ganar recono-
cimiento para ser la jueza en diver-
sos encuentros de la Cuarta Divi-
sión y encuentros de fútbol a nivel 
CONADEIP.

Cristina Guarneros siguió avan-
zando dentro del arbitraje nacio-
nal al ser elegida para controlar las 
acciones en duelos de fuerzas bá-
sicas, entre esos duelos destacó 
ser la central en la final de la Sub-
18 femenil entre Pumas UNAM y 
América. 

Entre 2019 y 2020, la poblana 
también tuvo actividad en la Liga 
de Expansión y en las categorías 
antes señaladas dentro del fútbol 
mexicano, marcando una carrera 
más que destacable al tratarse de 
una joven promesa.

Uno de sus puntos más altos en 
la Liga MX Femenil fue al ser elegi-
da para formar parte de la cuarteta 
arbitral que estuvo en la gran final 
del Apertura 2021 entre Rayadas 
de Monterrey y Tigres UANL.

Destaca árbitra poblana 
en Liga MX Femenil 
La nazarena egresada de la licenciatura de comunicación de la Bene-
mérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) cuenta con experiencia 
tanto en Tercera División, Liga de Expansión y en Liga MX Femenil donde 
fue elegida para el Clásico Nacional en Liguilla para ser la cuarta árbitra.

LIGA MX FEMENIL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Desde su debut en el 
balompié femenil el 27 
de enero de 2020, en 
el duelo entre Toluca 
y Cruz Azul en el 
Clausura 2020, Cristina 
Guarneros ha pitado 
un total de 162 juegos 
entre Liga Premier 
(Tercera División), Liga 
Expansión/Ascenso y 
Liga MX Femenil.

TRABAJO Y 
EXPERIENCIA

Los Pericos de Puebla siguen 
con el vuelto alto en la temporada 
2024, luego de quedarse con la 
serie ante unos Guerreros de Oa-
xaca que pelearon los tres due-
los disputados en el Hermanos 
Serdán.

El primer duelo realizado el 
Día de las Madres tuvo un lleno 
espectacular en el Nido Verde y 
el show no defraudó, pues en un 
duelo de volteretas, el campeón 
de la Liga Mexicana de Beisbol 
(LMB) se quedó con el primero 
gracias a un walk-off por 7-6.

Para el segundo juego de la 
serie, el encuentro entre emplu-
mados y rocosos estuvo muy dis-
putado hasta el cierre del juego 
cuando el cuadro de Oaxaca hi-
zo maldades al generar bambina-
zos, para quedarse con el duelo 
por 11-7.

Con un tercer duelo de pro-
nóstico reservado, el juego 3 en-
tre Pericos y Guerreros prometía 
muchas emociones al tratarse de 
una serie que por sí sola ya había 
ofrecido un repertorio de jugadas 
deseadas por los fanáticos al Rey 
de los Deportes.  

Ofrecen espectáculo
En el arranque del tercer duelo, 

Guerreros de Oaxaca pegó prime-
ro por cortesía de Kyle Martín que 
conectó un bambinazo de dos ca-
rreras sorprendiendo a los pre-
sentes en el Hermanos Serdán. 
Esta fue la cuarta ocasión que 
Kyle Martín sacó la pelota del Ni-
do Verde siendo una auténtica pe-
sadilla para los emplumados.

Sin embargo, el conjunto mo-
narca del diamante nacional no 
se quedaría de brazos cruzados, 
pues en el segundo rollo respon-
dería con un hit de Ciro Norza-
garay que aprovecharía Raundy 
Read para recortar distancias y 
luego Miguel Guzmán hacía su 
“travesura” para que Danny Ortíz 
empató la pizarra 2-2.

Para el tercer inning, Guerreros 
y Pericos se volverían a intercam-
biar batazos y carreras en en el Ni-
do Verde para ofrecer dos emo-
ciones por bando y con ello una 
pizarra de 4-4 que prometía mu-
cho más en el encuentro.

En el cuarto episodio, los del 
sureste mexicano se quedaron 
cerca de hacer daño con un in-
tento de jonrón que fue detenido 
por Peter O’ Brien con elegancia 
y provocando el aplauso de los 
aficionados. Este rollo se fue en 
aros, manteniendo el empate en 
la Angelópolis.

Para la quinta entrada, el pit-
cheo de Pericos respondió muy 
bien ante la ofensiva de los Guerre-
ros y de la misma forma le respon-
dieron a los campeones de la LMB 
para irse en blanco otro rollo más. 

Nulifica a sureños
En la sexta entrada, Guerreros 

de Oaxaca tomó ventaja con una 
carrera, sin embargo, por más que 
buscó hacer daño, se quedó cor-
to en su intento. Los empluma-
dos no pudieron volver a empa-
tar y dejaron todo para el siguien-
te episodio.

Para la cabalística séptima en-
trada, Pericos encontró la carrera 
del empate con un productor de 
Raudy Read para que Drew Stan-
kiewicz pusiera el 5-5 en la pi-
zarra y nos advirtieran un cierre 
dramático. 

En el octavo rollo, el conjunto 
poblano volvió a brillar en su pit-
cheo y con sus jardineros volvie-
ron a colgarle un cero más a los 
oaxaqueños. En su oportunidad 
al bat, el campeón de la LMB se 
puso en ventaja por cortesía de 
Miguel Guzmán con una de sus 
“travesuras” pues sacó la pelota 
del Hermanos Serdán con un jon-
rón solitario para dejar el 6-5.

Para el cierre del juego, la no-
vena visitante trató de emparejar 
la pizarra en Puebla, pero vio frus-
trados sus intentos con una pul-
cra participación del pitcheo em-
plumado cerrando así el triunfo y 
la serie para la Novena Verde.

Con este resultado, Pericos de 
Puebla se mantiene en la parte al-
ta del standing de la Zona Sur en 
la tercera posición con marca de 
17-10. 

Pericos supera a 
Guerreros en casa
La Novena Verde se quedó con el primer juego por pizarra 7-6, cayó en el segundo 
11-7 y finalmente, en el tercero superó a los oaxaqueños por 7-6 en una serie muy 
peleada y con varios bambinazos en el Hermanos Serdán.

PERICOS 

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque

La actividad de los 
campeones del béisbol 
nacional empezará 
este lunes con la serie 
ante Diablos Rojos del 
México con duelos en 
el Alfredo Harp Helú 
del 13 al 15 de mayo. 

Posteriormente, 
la Novena Verde 
regresará a casa para 
la serie frente a los 
Piratas de Campeche, 
el siguiente fin de 
semana.

AGENDA 
APRETADA
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El estigma del Real Madrid
Bien sabemos quién es y qué significa el Real Madrid 

en el mundo del fútbol y dicha figura se ha engrandeci-
do en las últimas temporadas en Europa. Nadie, absoluta-
mente nadie, duda de la grandeza del equipo y miren que 
yo hablo desde la banqueta de enfrente. Si bien hay días 
que se traban las ideas y parece que ese gigante blanco 
caerá, su mística, su esencia (mejor dicho) ganadora los 
saca avante. 

No hay manera de explicar lo que hemos visto en los 
últimos años en la Champions League, equipos como 
Chelsea, Manchester City, PSG y recientemente el Bayern 
Munich no han sabido mantener ventajas en el marcador 
a solo unos minutos de cerrar los partidos y eso hace pen-
sar a los rivales “¿cuántos goles de ventajas realmente se 
necesitan para derrotar al Madrid? “

Se han caído ventajas de 3 y 4 goles en cuestión de mi-
nutos solamente. Y más allá del “espíritu de Juanito” y tan-
ta frase poco modesta que los merengues suelen usar pa-
ra justificar su grandeza, este escudo tiene algo distinto. 

En su momento, el Bayern espantaba a todos, pero los 
títulos no llegaron en Europa; el mejor Barcelona de la his-
toria sólo pudo tener 3 Champions en 10 años de domi-
nio; el Manchester City, todopoderoso económicamente, 
sólo ha podido rescatar una “Orejona” y casi no la gana. 
Pero ninguno de estos equipos lleva ese halo de triunfo 
que los blancos tienen. 

Como en todos los grandes equipos y en cualquier 
torneo del mundo, las decisiones arbitrales dudosas pa-
recen beneficiar al más grande, pero esto no es motivo 
ni razón de su gran historia y sus múltiples logros y tro-
feos. Ningún arbitraje tendencioso puede mantener tan-
tos años de grandeza. Posiblemente sí haya trofeos que 
vienen de alguna jugada no tan clara y que genere el re-
pudio ajeno pero, vamos, esto es fútbol y a pesar de las in-
tenciones de hacerlo más transparente del VAR y otros in-
ventos absurdos, siempre habrá un toque de picardía en 
el campo. 

Como rivales es muy difícil entender cómo detenerlos, 
cómo evitar que tengan un trofeo más cuando llegan las 
finales. Y un punto clave de los que juegan en el Real Ma-
drid es que se saben con la capacidad y talento necesa-
rio para derrotar a quien sea que tengan enfrente. Mental-
mente, para los contrarios es un problema mayúsculo dis-
putar partidos contra los merengues porque no se darán 
por vencidos, no importa el marcador andante. 

El Real Madrid es y será uno de los clubes más grandes 
más allá de quien los dirija o como se llame el futbolista en 
turno. Nos pueden caer bien o mal, gustar o no, pero algo 
es indudable: los blancos están hechos para triunfar. De 
una manera u otra, siempre estarán discutiendo títulos. 

Este estigma, esta marca de nacimiento, tatuaje en el 
alma misma del Bernabéu que los conmina a avanzar y se-
guir ganando sin importar las circunstancias, esto no lo 
tienen otros en el mundo. Hubo equipos de época, y se 
acabó su reinado y si aprovecharon poco para juntar Co-
pas de Europa es su responsabilidad. 

Vimos al Manchester United de Ferguson; al Milán del 
mismo Ancelotti; al Bayern Munich también de “Carletto”; 
al Barcelona de Guardiola, Tito y Luis Enrique; al Inter de 
“Mou”; vemos ahora al City de Pep y aun así el Madrid ha 
competido y ganado contra todos. 

Estos equipos que marcaron época y que en algún mo-
mento pudieron derrotar a los blancos, son recordados 
como épocas, lapsos donde pudieron tomar el reflector 
que habitualmente apunta a los merengues, lograron ser 
parte de la historia a pesar del Madrid. Han existido mu-
chos equipos competitivos y hasta posiblemente mejores 
en plantilla y estructura que los blancos, pero no tuvieron 
esa intención total de triunfo qué estos si tienen. 

Enhorabuena por los logros y triunfos que tienen, reco-
nocer su grandeza no minimiza a los propios. Simplemen-
te que lo que se ve, no se juzga. 

Y recuerden, la pelota siempre al 10.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

Tras unos años “desaparecido” lue-
go de la venta de la franquicia a Ciu-
dad Juárez en 2019, el conjunto de Lo-
bos BUAP comienza a dar señales de 
esperanza para volver paulatinamen-
te al fútbol profesional, pues está a un 
paso de ascender a la Tercera División 
Profesional (TDP).

El conjunto de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla (BUAP) 
se colocó como el mejor equipo de la 
temporada 2023-2024 al ser líder ge-
neral con 75 puntos, hecho que refren-

dó en la Liguilla de la Liga Central de 
Reservas (Cuarta División). 

Tras eliminar con autoridad a Alto 
Rendimiento Tuzo (ART) en cuartos 
de final, la jauría universitaria se topó 
con León Filial Puebla, un cuadro que 
demostró ser competitivo de principio 
a fin a lo largo de la campaña.

Tras un emocionante empate 1-1 en 
la ida realizado en la Unidad Deportiva 
Mario Vázquez Raña, este fin de sema-
na se llevó a cabo el duelo definitivo 
por el boleto a la gran final de la Cuar-
ta División, donde habría chispas en-
tre los dos equipos poblanos.

Semifinal disputada
Desde el Estadio Universitario de la 

BUAP, Lobos se jugaba su gran opor-

tunidad de acceder a la serie definiti-
va para ascender por primera vez des-
de 2017 y devolver la ilusión a la gen-
te que nunca dejó de seguir a la jauría.

En un duelo muy parejo, el conjun-
to de Lobos BUAP se acercó a la ilu-
sión de llegar a la gran final a los 10 
minutos con gol de Rocco Camacho, 
quien cerró una “pinza” en el área para 
generar la emoción de todos los pre-
sentes en el cubil licántropo.

Pese a la ventaja del cuadro univer-
sitario, el duelo fue muy disputado a lo 
largo de los minutos teniendo oportu-
nidades escasas por bando y aumen-
tando la dosis de drama en la cancha.

Lobos, a la final de Cuarta División 
El conjunto licántropo sostuvo una semifinal muy disputada ante León Filial Puebla empatando 2-2 
en el global y avanzando por mejor posición en la tabla. La jauría buscará el ascenso la próxima se-
mana ante SK Sport jugado la ida en Hidalgo y la vuelta en el Universitario BUAP.

BUAP

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Más información en GRADA.MX

Más información en GRADA.MX

Con la participación de ca-
si 100 pequeños y jóvenes estu-
diantes rodeados de un gran am-
biente, el colegio Lúminos Puebla 
y el Centro Educativo en Acción 
(CEA) Cuautlancingo celebraron 
el Primer Encuentro Amistoso de 
Fútbol 2024. 

Dicho torneo, con carácter me-
ramente recreativo, reunió a niños 
y jóvenes de entre 6 y 15 años de 
edad en la disciplina aficionados 

al deporte más popular del país 
y del mundo entero, con el obje-
tivo de poner en práctica los co-
nocimientos y habilidades desa-
rrolladas durante sus actividades 
diarias, ya sea en Talleres Extraes-
colares o en los entrenamien-
tos con sus respectivos equipos 
representativos. 

El formato de este torneo es-
tuvo conformado por partidos en 
las modalidades Fútbol 5 (Nivel 
Primaria) y Fútbol 7 (Nivel Secun-
daria), mediante partidos dividi-
dos por grado escolar. 

Celebran CEA Cuautlancingo y Lúminos 
primer encuentro amistoso de fútbol
Dicho torneo, con carácter meramente recreativo, reunió a niños y jóvenes de entre 6 y 15 años de edad, con el objetivo 
de poner en práctica los conocimientos y habilidades desarrolladas durante sus actividades diarias, así como priorizar 
la sana convivencia y competencia en el deporte escolarizado.  

FUTBOL AMATEUR

GRADA
Foto GRADA
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